
Sesion 12. a ( estraorainaria) en 3 de Noviem~re de 1902 
PHESIlJENCIA nE LOS SEÑORES BLANCO 1 REYES 

SU:M:AEIO 
Como no se hallara en la Sala los señores Presidente ni vice· 

Presidente pasa a presidir la presentt ~esionelseñor Blanco. 
-Acta: Se da leetura a la de la sesioll anterior j os aproba. 
<1a.- Cuenta 11ensaje de 8. E. el Presidente de la Repú. 
blica en el que comunica que,;de aeuercio con el Consejo de 
Estado, ha resuelto incluir entre los asuntos que pueden 
tratarse en el actual periodo de sesiones estraordinarias, 
todos los proyectos de lei presentados por el Gobieruo que 
autorizan ,,1 Presidente de la República para hacer gastos 
i pagos correspondientes al Ministerio de Guerra o que 
conceden suplementos al presnpuesto del mismo Departa· 
mento; Oficio de la Cámara de Diputados en el qlie ca· 
munica que ha acept'ldo la modificacion introducida por 
esta Oámara en el proyecto de lei que tiene por objeto in· 
cluir a Pisagua i a Coronel entre los puertos, por los eua· 
lQs, segun el artículo 118 de la lei sobre alcoholes, pueden 
importarse i es portarse alcoholes, licores espirituosos i vi· 
nos de todas clases; Id. de id. con el que remite aprobado 
un proyecto de lei que conee.le a la Sociedad de Socorros 
Mutuos c I1ustracion «La Ignalda:l de Talca», el permiso 
especial requerido por el art':culo 5515 del Cócligo Civil, 
para que pueda conservar hasta por el término de treiuta 
añod, la posesion del bien rd.iz que tiene adquirido en la 
calle Ocho Oriente de la referida ciudad; Oficio del Tribu· 
nal de Ouentas en que comunica que ha tomado T'tzon, 
despues de objetarlo por e,timarlo ilegal, del decreto su· 
premo número 2,704 de 18 del presente mes, espedido por 
el Ministerio de ~farina, que dispone que la Comisaria J e· 
neral de la Armada pague a don Teófilo Tourrete, las can· 
tidades de dos mil trescientos trece pesos veinticineo centa.· 
vos, oro de dieziocho peniques i de seis mil pesos, moneda 
corriente, que se le adeudan por el importe de viveres freso 
cos suministrados ~:al jacol'azado'''an f.'artiu; Solicitud 
de dOll Remijio Acevedo, en que pide se consulte en el 
proyectu de lei de presupuestos para el año próximo, un 
ítem de tres mil seiscientos pesos, oro de dieziocho peni· 
ques, con al objeto de que pueda trasladarse a Europa pa· 
ra perfeccionar sus estudios de composieion musical.-El 
señor Ballesteroil pide 'Iue se discutan de preferencia, des· 
pues de despachados los pre,upuestos, el proyecto de Uó· 
digo de Procedimiento Penal i el que fija el nlÍmero de 
Senadores i Di]JUtados que corresponde elejir segun el 
censo practicado en 1895.-EI señor Barros Luco (Minis. 
tro del Interior) modifica esta indicacion en el sentido de 
que se destine la primera hora de las sesion, terminada 

otro proyecto que carece de base legal i es inoportuno a jui. 
do de Su Señoría.-lLI selior Ministro de Industria i Obras 
Públicas) pide 'Iue se trate desde luego del proyecto de lei 
que autoriza al Presidente de la República para que invier. 
ta, durante el presente año, la suma de ciellt'l cincuenta i 
siete mil ochocientos cuarenta i ocho pesos cineuenta ceno 
tavos eu atender a los gastos que en el mismo proyecto se 
espr"san. correspondientes al :,linisterio de Industria i 
Obras Públicas. --El sefior Ballesteros acepta la modifi· 
cacion propuesta por el señor Barros L11co a la indicacion 
formulada por Su Señoría; i contesta algunas de las ob
ser, aciones hechas por el señor Balmaceda al proyecto re· 
ferente a fijar el número de Senadores i Diputados.-El 
sefior Balmaceda insiste en la opinion manifestada por Su 
Señoría.~-Terminados los incidentes se procede a votar 
las indi"aciones: la formulada por el señor Ministro de 
Industria i Obras l'úblicas i la del sefior Ballesteros rela
tiva al proyecto de Código de Procedimiento Penal.-La 
indicacion del señor Ballesteros aCGrca del proyecto que 
fija el número de Senadores i Diputados, se deja para vo· 
tarla en la próxima sesion.-Se pone en discusioll el pro· 
yecto de lei para el cual se acordó preferencia a peticion 
del señor Ministro de Industria i Obras Pública. i cs aproo 
bado.-Contimía la discusion del presupuesto de Relacio· 
nes Estcriores i queda despachada la partida 19. -Se sus· 
pende la sesioll.-A segunda hora continúa la discusion 
del mismo presupuesto i se aprueba la pllrtida 20.-Se 
continlÍa con la Seccíon del Oulto i son despachadas las 
partidas 21 a 29 i queda pendiente la discusion de la 30, 
(Fábrica de templos».-Se levanta la sesion, 

A sistieron los señores: 
Balrnaceda, Elias 
Ballesteros, Manud E. 
Bannell, Pedro 
Eastman, Adolfo 
Edleverda, Leoncio 
Errázuriz, Javier 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Guzman L, Eujenio 
Irarrázaval, Cárlos 
Letelier Silva, Pedro 
Mac·Iver, Enrique 

Matte, Ricardo 
Rozas, Ramon Ricardo 
Siha Oruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlos 
1 los señores Ministros del 

Interior, de Relaciones Es· 
teriores i de Industria 
Obras Públicas. 

la discusion de los presupuestos, al proyecto de lei que El señor SECRETARIO.-En confor
fija el número ,~e ,Senadores i Di'pu~ados, i la segunda_ al jmidad al Reglamento corresponde presi-
proyecto de COdlgO de Proced,m,ento Penal.-El senor . .. ' , 
BalmaceJa acept.a la indicacion en lo que se refiere al pro du' la presente seSlOn al honorable Sena 
yecto de Código ele Procedimiento Panal; no así respecta del dor seiíor Blanco. 

S. E. DE S. . i9-JO 



CAl\L-\HA DE SEN/.,j':ORES 
J'J_,_~J"V'J',~._·_,,"~-;~'_'~_" '~~"'J~'''''''' 

E¿ \('jwr nr(lnco:pal'a a ompo)' (l,\i/lon de í Con~3ider'ada la parti.cla .7 ,", ( L~>gacion 
tri /'J'I'I'Í!!(,Jtáa del Sellarlo, I cn Gran Bl'utall:l ), con.Junt:mlol11e ,COI? la 

El S()llOr BLANCO ¡PI'C3idcllb'J. En illdic;¡cion !'onnubja P()l' 01 sellO!' bTlEU

lln:11bre elo Dios Todo I\¡rlclO::;O se abro !'iz 1~1'!l10not:J, C!l la sC,C:lon de nycI', pill'i1 
la :.oesíüyl. que cm todas las ¡¡articla;.; l'oblivas a le-

Se cid lccíur(t a 1c~ sigu/e¡¡tr: oc/:l: gar:iO!lCS, se sup:'imDn lo~) ítem que eOIl-

(,Sl:S;():{ 11." ESTHAORDI:'\\lU\ n":L :)1 
I)E OCTUi3n~E DE 1~lJ-2 

":mlt:1.n :-ueldo p~li'a ot1cialos de Secretar;a, 
hicieron al::.unas ob:;;;el'vDeinnes los SCl!O

I'C~, l:;'w;e;:.:,'En;\/unz Cl'mCllct:J, Rtlmaco
da i ~ . .;¡': Y'a Cl'uz. 

As¡:~L¡er(jn lu,,; sellO~'e:-; Pup, HUl'll,,' Cel'l'aclo el debate, se c1íú por apro~)ada 
ll:tllllaccrl:l, Ballesteros., B:llll1el1, IL1! TU S: 1;1 p~ll'ticb en lO::i ítem no Obi21·var!os. 
I ,1,\(:0 :)Jini"itl'C\ del II\tel'l(\l'): B1:meo. b,lst" Consu!t.ada, en seguida, la Sa1n neerca 
lil;Ul, E,,;ilcvcl'J'ia, El'I·;t~l,.U¡·I~: dOll '; J:1vlel',: d,] ~,¡ apl'obah:-t el ítem 53, que cOllsult:l cl 
Erni/lu'IZ Unl1Cllot:1, Gnnz:L1I'I" C,1Ulll:lll, sueldo de 111l \!jicial tic SoU'et:ll'ía, rcsu!l(¡ 
Ir:1r';':íZ:lV:ll, lt'alT:i/aval <1011, Cid,)s, Lc:tc-'Ll atinnativa, en yotacion secl'eta, por ca-
J" \\1. 1 " 'H l'jA]OII l'l·· .. "lln j-'("""" t ! • I,:h> \(:1', ."':1,,'.,' (, l,'<I, "JI T

L ',' ~", tOl'ce votos CC". l'a nueve. 
(,:" (~ , C:'¡ "-' r'l'r. L , \"'l'ch', J" I l' ¡ 10 L ,;::lS, ·,;I!\':l '",l'U?, ...,1.\''', i., ,~l~., d, :C", PLl,-,;~ta en U1SCUSlon a par 1: a ) ( c-

l ml, í vVn
l 

, lVlm't1,llez"1 el SCi~OI' l\~Il1!S-~ gncioíl en Estado::: Unidos de América i 
Li'o.:lc P, ~,Cloncs Estel'lO¡'cs, Culto 1 Co- '\I.ój.ieoJJ, en ~a forma p],~)pl~eS~,a p~r la Co
lon],'!1<- ,JI1. ,. m1:-ilOn, el SOl1or R\ll;)S hIZO lllOlcaClon para 

_\; )bad:: el acta, de. la; ~~:~Il:n~ll;)tc::o~:; que el rubl'? de esta paf'ti~.a' ~~ r'edar:tGI',a 
,"L! d, cueUl''), do 10:-, :';:lgu'll,tes nec,(Klo"iflSí: (Log:aeloncnEsbdos U:llLLosdeAmc-

l?]e;afi}~j{:~ (rien, :2\Iéjieo i Cu]);)). 
, " ) El sellOr' Silva Cmz ospT'e~,() quo clesotlba 

Tres de S. E. el Presidente do 1~1 Eepü- i eor.ocel· la opinion del G:;bierno aeerCa 
hE:;a en los quocornunien, rcspectlVamem-jclc la illc1ícaeion furmulacla por el ;,;eüor' 
t0, que ha resuelto incluir Clttl'G los :1sun- (Hozas, 
tos de que ]lucclc, ocupélrso d Cons;reso El selior ~linistl't) do Hc\aciones Este
Naeional Oll el aetual perfoLlo de sesiones l'¡oros eontestó CIUO estimab:l mui acepta
estmordinaria':i, el proyecto quo cOll:cd,e bk la illea do' estonder nuestra rep¡'e
pensíolloS, retiro i jubilac}o,ncs ll..,los .mdl- ;;;mÜacioll diplomática a la Hepúbliea. ele 
viduos del euerpo de l)ol¡cia do SantIago: Cuba. 
las solicitudes enquelos sefíor8sdon Agus- El señor Banen espuso que se absten
tin Rodríguez) 'Ministro ele la Excma. Cor- dria de votar acerca ele la proposicion elel 
te Suprema, don Osvaldo nodríg~ez Cel'- señor Hozas, porque, a su juicio, en asun
da) Fi::iCtll de la Corte de ApelaelOne:"i ~le tos de esa naturaleza la inieiativa deb) 
Santiago, i don J. ::\Iigue.1 Gaete, MnllS' l)(\rti¡' c1t~l Gobierno. .,.. 
t¡'O de la Corto de A pebclOnes do Talea., Con moti\'o de la referIda ll1dleac¡on, 
piden .ab~no .ele s?rvicios pm'::l los ~fecto~ hiciel'Oll alg~!las obsel'~aciones los sefío
ele ,su ]GbdaClOn; 1 el pl'oyeeto de 101, a.cor- pes Re\'es, ::;!lvC\ CI'c:Z 1 Balmacsda. 
dD(10 por' la Honorable Cámal'a de Dlpu- Ccrl'ác!o 01 cleb::lte, se dió por apI'obaela 
tac1os, que a[Jl'Ueb:l so}o alg~nos de los; la pal'tida en los item no observados. 
ítem dol proyecto ele lel, del Senado, CJye En S(>O'L1l'rJ'1 so votó en "ocreto el ítem ' 1 T), • 1 t 1 1 Pe" b 1, (' a ,~, JO' "L c , " , 

autOl'lza n .t l'GS1C en e (e ~ t }l~l,. ,c 65 quP consulta 01 sueldo de un oficial de 
pm'a inV81'~ir tU ~u.ma de un m~]]on. ~I'elllt~ Se'Cl'et;l~a, i fue aprobado pOI' doce votos 
J', nueve 11111 (jUlmentos 1)1.3,,'0::;, en atender t ' 

, . ' '1 1 "'1' " t . rOH ra once, 
al pago de ,dl ~ersos ga~to~ e o iY Inb en? - Votada la indicacion del seüor Rozas 
de, Jndustrm 1 Obras PublIcas, como,. aSl-, ara C ue el rubro de esta partida se 1'0-

l1:lsrno, el pro~eeto que h<l: ~ju~c1ado li:l~:' ~acte ~Sí: (Legacíon en Estados Unidos 
dlGnte~.en la, Cam~ra ¡le DqJllt,llos re'c1tt de América, Méjico i Cuba,), fu6 apr:obada 
vo a e-:;te, m,I!5~~~ ?-SU:1"0: pOI' trece votos contra dos, abstemend,ose 

Se ordeno Dlllllvm los. de voim' los seüores Balmaeecla, Letclter, 

Entrando a la órden del dia, continuó 
la discusion, pendiente en la ~e~ion ,ante
rior, del presupuesto del MI~llsterIO, de 
Helacíone~; Esteri )1'es, Culto 1 Colomza-

, , .... 1"0·' r',HJI1 para i'1_,,~, 

Silva Ureta. Ballestoros, Banncn, Varela, 
Mac-fver i Reyes, 

El señor l\latte don Hicardo picliú se vo
tara, en seCl'eto, el ítem 94, asignac.ion al 
seCl'etario en Méjico para gastos de r" 



SESION ~)E ;3 LE NOVIEMBím 

prcsentaciOll, que ha sido o1ov:1do V_Ii' la; esta p¿ll·tida tal como :lP()I'CC~ b:¡ e) 
Combion de cuatl'O mil a ocho mil j)r:';'-:os, yecto orijinal. 

Con este moti 1.'0, CSp\l'~O el ,";CllOl' B11- f\grüf'/) el ~cflol' ~Jiili,;tl'o que el 
Ilüstoros que la pnriicla se bahia da(lo YH i C?SO de quo. no so acepta}'~t 1r;~~\,t ::';, 

b 1 I ,,' : ('})" ""(lIle)"'" Clll" pI ¡'11!J") (!t' "1 l)'P'tt" • por apro ac a en 0:-: 1t,~)ln !H) OliSi;i'vado::;;) ,~.('" 1" 1 :.u 1 o~! o~ ~ U,', " jI,' j <.' 1" 

t 't 1 l' L ,. 1') ·Le"''''·')')'l (1"1 ,n ]?,e,.)n¡')1.",,] \ "'" C] 'je el' TI' e"-' O"" ce l(Jlj'l )'1 ('1 í"('Hl '1, Clue sn " .. ',' , .~",.l,. o," •• el ~,vl «. ¡I', .. 1.1 IG , 

r;~féi~ et ':;110'¡'· 'Snl1Q;<)j:"d~ rí,ilc~.,l ['U~,~ SC"'od:Jctal':I cn estostéi'illinos: (,Le!l;,JC;' 1 
: • 1. _ -- '--' h.. ;' ~ e ,_l" ~ , • ..J l ... J -) "--- , J J";,,) r 1 "_ -:) '1 1: '.. \~. . r~' . 11 r 1 _, O. .,;- . V_)"). 

nll1gullél ObSel'VaClOI1 ~<e llaLi11 hccho aee¡·-. Ud ,l. :\.epuü lC._~ hl.lC.l,L::l, ,c,IU,.,U,L 11" 

d '] , 1 ,~ ""1()'ll"¡ "crl~en"l'lClo"'"" la l)l'S'1]" I,'j"ti l ' 1 ca 'e e , 1 que, peI' () t:lnto, Su Sefío¡'ia so) "::c:> él»! "'v (~" 1, ,'''' ce 1.,.Lt. 1",·1 o"" 
oponía a la peticion del honorablo soüor; l:¿ los 31guHmtes ltcm: 
Matte. ) 

Despues de algunaS obset'v::lcíones de los: « ltcm 
seüores ,Matte don H.icanlo, Ballesteros,; 
vice-Presidente í He~'(,~s, se consultó a b; 
Sala respecte de si so ropeti;¡ la volacion; 
acerca del ítem 94, i I'esuitó la atir'maü'Ja; 

Suoldo ele un ;':)o\';1'e
tal'lO en U ruguaÍ i 
Paraguai ... ~ .. , , ~~ 

Asign~icioil ni mis- " 
mu pal'a gastos do 
rüpl'esontacioll ... 

:1 Ii,GGG () 7 
» 

~~,ouo) por dicziseis votos contr'a cinco. auste-) 
niéndose ele v,')tm' los seiJores Balrnacoda j 
i Silva Ureta. 'Desp1l8s de algunas observacLones ¡;'l 

En consecuencia se procedió a consul- los SCÜUl'C<'; ~almacorla, \Valker j\bdínl: ': 
tal' nuevamonte a t~ Sala, en voC;}cio¡1 sc- ~ Err<izuríz ,~i'rneneta, se cerT~ el clcbaL,', 
creta, acercade si a~;robaba el aument.) de 1 se pro(~echo a e')llsulta¡' a la Sala, en \,10 

cuatro mil a ocho mil pesos, pl'opuesto taci~n s'~el'etaJ ae~l'err do ~;i a])l'( ',b,aba : 1. 

pOi' la Comision, del ítem (H, asi~naeion p:lI'~lcla,1J, « LegaClOl1 e,11 T~ I'llgucü'¡ P~1:'~ ,. 
al secretario en 1\1 ój ¡(:o, para ga:~.tos de gU:l[)), ¡ resultó la ne¡J'at.l:,a pOI' catol'ce Yz' ,. 

repres.:,ntacion, i resultó la noga:iva po!' to~ con~ra o~ho, abst(Jllílmrlo:,<: de Vl)tar '. L 
quince VOtoS contt'a. cinco, nbstcniénc1oso sonoro Gc:nzu~c;é. _,' ." 
elo votar los seuor'os 13alrnacoc1a i Lctelie¡',' La llldlC<lCJOn del SOllor IYlll1lstl'O ele l{:' , 

El1tem quedó aprobad() tal como apa
rece en el proyecto ol'ijinal, es decir, c:Cll1 

la suma de cuatro mil posos. 
Consideraela la partida 11, «Legacion en 

Estados Unidos del Brasil»), el sellO!' Heyes 
pidió esplicaciones acerca do la indica
ciun de la Comision para que se suprima 
el ¡tL~m 69, sueldo de un oficial de S¿cre
tarta. 

Despues de haber dado eslas esplicacio. 
nes los selíol'es Matte don Hicardo i Mi
nistro de Helaciones Esteriores, so cerró 
el debate, i se dió por aprobada la par
tida. 

Votado el item 69, 'meldo de un oficial 
de Secretaria, fué desochado, en votacion 
secreta, por chezinuevc votos contra cua
tro, 

Se suspendió la sesion. 
A sogunda hora, so puso en discusion 

la partida 12, l(Le~:acicn en la l:{epública 
Al'jentina)), í se dió por aprobada en los 
item no observados. 

Votado el ítem 7~~, que eonsulta el suel
do de un otlcjal ele Secretaría, fué aproba
do por diez votos contra nueve. 

Consideraebla partida 13, «(LOg:ICiol1 en 
U ruguai i Paraguai», que la Comision pro
pone se suprima, el señor :i\Iinistro de Re
lacionetl EstQl'iol'I)S pidió f:l9 mantuviera 

!aclulles EsteriOl'8s para que se modifiq¡;) 
el rubro de la partida 12, (Legacion en ! l 

Hepúbliea Arjeutina¡¡, en los términos (l" ' 
ya se ha esp¡'esado~ so llió por ;;prol):lc: l 

con el asontimiento tácito ele la Sala. 
La indicacion del mismo ~;8ÜOl' Minist;"l 

pal':1 que se agregue a la reí'erida partic;l. 
12 un iterlí! ele diez mil seiscientos seseo: '. 
i seis pesos sesenta i siete centavos, suc' . 
do de un secretario en Uruguai i Par,
guai, fUG aprobada en vobcion secl'eL, 
por trccevotos contra nueve, abstoni6;'
dose ele vota]' el selíol' González. 

Votado el ítem de ocho mil pesos, asi,:
naeioll Dl mismo para gastos do represe;:. 
tacion, fué desechado, en votacion seeI'(
ta, por catorce votos contra. ocho, abSl'
niéndose ele votar el selíor González. 

El seiíor Minist\'o del Interior, con el 
asentimiento unánime de la Sala, hizo e l 

seguida indicacion pOl'a que se cOibu]ta¡ l. 

un ítem de cuatro mil lY~C;OS, ccmo m,i;'. 
nacion al l'ef01'iclo secretario para ga~;t') 
de reprJsentacion. 

Votado, en secreto, este ítem, rué 3pI':;

bado por dieziocho votos contra tres, abé. 
teniéndose do votar los seDores Irarr{¡z'> 
val i González. 

La partida 14, «Legacion en el Perú)), ~3 
dió por aprobgcla en Jos ítem nQ obse\'~ 
'Vado$, 
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T,' ti') ,lí:,' ,i,':Ll'(:')Il"lit:II·l '1 '-~('O)T,)";{1 nl¡'nt";:dMilli ... t'T'io 1eGu(~rra 
1') i' lt I ¡ti ¡:II 10:-) '(:1' C:II'¡ 1, ,¡~ I '\U' ", !l'CI 1 ,It '';11[11 "ll Il1'" al 11['0:311-

e1la:n pOI' ,Io':e voto,.; coutl';t u I 'e p 11'<,., d,J: mi:,: !1O IJ 'P:\I'l :m 'nl i ). ' 

. La partida 15, «Legaci(ln en Bolivia»), se Santiago, ¡¿9 ele oetubre d0 19J¡¿. -GER-
dlÓ por aprobada en los Item no observa- MAN HIEsco.~Ramon Barros Luco.» 
dos. Se ordertó archivarlo. 

Votado el ítem 84, que consulta el :'luel-
do de un oficial de Secretaria, fué 8pro
bado por trece votos contl'a diez. 

La partida 16, ,(Legacion en el Ecuador 
i Centro América», se dió por apr-obada 
tal ?omo aparece en el proyeeto ol'ijinal, 
hab18ndo el señor Errázuriz U rmeneta re
tirado su indicacion para que se suprima 
en esta partida el ítem que consulta el 
sueldo de un oficial de 6ecretaria. 

La par'tida 17, «L~gacion en Colombia i 
Venezuela», se dió por aprobada. 

La partida 18, (Legacion en Méjico», 
quedó suprimLda. 

Puesta en discusion la partida 19, ({Cuer
po Consular», usaron de la palabra los se
flores Errázuriz U rmeneta i Ministro de 
Relaciones Esteriores, quien pidió que el 
ítem 110 propuesto por la Comision, se re
dactara as1: 

«Item ., Sueldo de 'un cón
sul particular de 
prvfesion en Gua-
temala., ........ $ 5,333 33); 

El señor Errázuriz Urmeneta pidió se 
suprimiera el ítem que consulta el sueldo 
det Cónsul particular de pl'ofesion en el 
Japon con residencia en Yokohama, 

Despues de algunas observaciones de 
los seDores MinistT'O de Relaciones Este 
res, Blanco, Mac-Iver i vice-Presidente, 
se levantó la sesion por ser avanzada la 
hora». 

El señor BLANCO (Presidente). --¿Está 
conforme? 

Aprobada. 

2. o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 31 de octubre de 1902.-:-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aceptar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Sena,lo en el proyecto 
de lei que tiene por objeto incluir a Pisa
¡jua i a Coronel entre los puertos, por los 
euales, segun el articulo li8 de la leí so
bre alcoholes, númel'O 1,515 de 18 de ene
ro dtl190i, pueden importarse i esportarse 
alcoholes, licores espil'ituosos i vinos de 
todas clases. 

Tengo la honri:l de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 121 da 
feeha 22 del actual. 

Dios guarde a V, E.-EDUARDO VlDELA. 
-R. manco, Secretario.» 

Se mandó archivar. 
b) «Santiago, 31 de octubre de 1902.

Con motivo de la solicitud i étntecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

« J\.r't1culo único.-Se concede a la So
ciedad de So(~ol'ros Mutuos e flustracion 
I(La Igualdad», de TaJca, el per'miso es
pecial requerido por el articulo 556 del 
Código CiviL para que pueda conservar, 
durante treinta aDos, la posesion del bien 
raiz que tiene adquirido en la calle Ocho 
Oriente de la referida ciudad.)) 

Lios fruarde a V. K-EDUARDO VIDELA. 
-R. Blanco, Secretario,J' 

Se l'eservó para segunda lectura. 
Se dió cuenta: 
1. o lJel siguiente mensaj e 

Presidente de la República: 

3. o Del siguiente oficio del Tri bunal de 
de S. E. el Cuentas: 

«Santiago, 29 de octubre de 1902.-El 
Ministerio de Marina ha remitido a este 
Tl'ibunal, para tomar f'awn, el supremo 
decreto número 2,704, de 18 del actual 

(Conciudadanos de la Honorable Cámar:t de Senadores: 

Tengo el honol' de poner en vuestro Este decreto dispone que la Comlsarí~ 
c(\nocimienfo que de acuerdo co n el Co n - J eneral de la Armada pague a don TeMilo 
sejo de E-;tado, he resilelto inr-luir entre) Tourrette las cc'tntidarles de dos mil tres
los :t-mntus 'tue pu.~d:Hl. tmtai'se cm e! rll~-) cíel1.tn.;; tr¡~ce p'2"; .'S veilltic,inco centavos 
tual periodo de sesiones e,.;tl'Clor',liIPtrlas, ¡ 01'0 de diezil)chu p8di 1 ues, i de seis mil 
t()d~)5 l.os proyectos de l.el pI'eselltad?s por¡ pesos ml)lle .!a CO[TI8nte, ';lue se le adeudan 
el GobIerno que.autorlzan al PreSidente por los víveres que el mIsmo decreto de
de la República para hacer gastos i pagos termina; i ordena imputar el gasto al !tem 
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12.918 del presupuesto v;jente. queCnn-¡la Comisaría Jeneral de la Armada pagu<il 
su Ita fOlldos par~ racione,s de la ArrJ:.lada, a don ,Teótilo, Tourrete las cantid~de,s ,de 

La e -.rte de Cuentas hIZO al Preslden- 1 nos lml tresCIentos trece pesos vemtIcm
te de la República la representacioll presJ¡ co centavos oro de di~ziocho peniques; i 
crita por la leí de 20 de enero de 1888 es- de seis mil pesos moneda corriente que se 
timando ilegal este decreto porque orde- le adeuda por los viveres que el mismo 
na invertir fondos consultados en el pre-I decreto determina, i ordena imputar el 
supuesto en un objeto distinto de aquel al gasto al ítem 12,918 del presupuesto ví
que están destinados, en contravencion adente, que consulta fondos para raciones 
lo dispuesto en el articulo 1:3 de la lei de) de Armada, La Corte de Cuentas con-
16 de setiembre de 1884, hidera ilegal este decreto porque ordena 

El Presidente de la República ha teni- i invertir fondos consultados en el presu
do a bien insistir en que se tome razon puesto en un objeto distinto de aquel a 
del mencionado decreto i se ha procedido que están destinados, en contravencíon a 
a esta formalidad en cumplimiento de las lo dispuesto an el articulo 13 de la leí de 
disposiciones legales que la ordenan, 16 de setiembre de 1884. En consecuen-

La Corte de Cuelltas con fecha de hoí, cia, acordó representarlo al Presidente de 
acordó pone» en conoeimiento del Con- la República en cumplimiento de lo dis
greso el decreto citado en virtud de 1,) puesto en el número X del articulo 5. 0 de 
dispuesto en el número X del adiculo 0.° la lei de 20 de enero de 1888. Para cons
de la lei de 20 de enero de 1888. tancia se levantó la presente acta.»-

Adjunto remito a V. E. copia autoriza- Cárlos Varas. -J. Raimundo del Rio.-An
da de los decretos i la rep»esentacion de tonio J. Vial.-úiego Sotomayor.-J. Agui-
la Corte de Cuentas. rre L., secretario.» 

Dios guarde a V. E. .~Oárlos, Varas.)) Conforme con el orijiual.-J. AguirreL., 
, -Los .antec~dentes a q'lflc, se refiere el secretario.» 

cw anterzor, dzcen como szgue: 
~ «República de Chile. -- Ministerio de 
Marina.-Santiago, 18 de octubre de 1902. 
-Seccion 1. a, número 2,704.-En vista del 
oficio que precede, de las cuentas i com
probantes que se acomp>lfwn, decreto: La 
Comi-\c¡ria Jeneral de la Armarla pagará a 
don Teófilo Tourrete lits cantidades de do,", 
mi I trescietl tos tr'e(~LJ p8S0S veinticinco 
centavos 01'0 de di8zlOclw peniques, i de 
seis mil pe-Jos Ulonod:l CO!T1ente quo se le 
aneu'la pOI' el impr1rte de víveres fJ>escos 
sumillistrados al acorazad( San Martin 
desde el 15 de setiembre último hasta el 
9 del actual. Remltanse las cuentas con 
sus comprobantes a la oficina pagadora, 
i cárguese la segunda de dichas cantida
des i el equivalente ell moneda corriente 
de la primera al ltem 12.918 de la partida 
431 del prosU'luestn 0_e Marina. 

'l\ímese razoll, r·l\.i[stresl~ i cOll1uníquc
se.-Hmsco. Víctor M 'nueZ [amas.» 

Confol'me cnnelorijinal.-J. Aguirre L" 
secretario.» 

«República de Chlle.-- Tribunal de Cuen
tas.- En Santiago de Chile, a 23 ne octu
bre de 1002. la Corte de Cuentas tomó co
nocimiento del supremo decreto número 
2,704, de 18 del actual, espedido por el 

'Mhústerio de Marina i remitido para la 
'\pma de razono Este decreto dispone que 

«República de Chile.-Ministerio de Ma
rina.-Santiago, 2d de octubre de 1902. 
·--Secchn 1.a, número 2,817.--En vista 
del oncio que precerie, en que el Tri hunal 
de Cuelltas repr'esenta el de('reto supremo 
número 2.704, de 1~ del actual" que or
dena pagar a don Teófilo Tomrete las 
calltidarles de dos mil trescientos trece pe
sos veinticinco Ci'ntavos oro de diezioeho 
peniques, i de seis mil pesos moneda co
r¡'iente, por el importe de víveres fr'ps(:os 
suministr'ados al acornado San ¡y[a' tin 
miéntras éste estuvo en el puerto de Val
paraíso, í considerando: j. o Que la repre 
sen1acion se funda en que se manda de
ducir el gasto del ítem 12,918 del presu
TJuesto de Marina vijente que consulta 
tondo:: pm'a raciones de Armada, estimán
dose que eJlc>s se han aplicado a un obje
to di"tínto de aquel aque estin destinados; 
! o Que tal estimacion no es posible acep
tarla por cuallto con esos fondos se atien
d;} i se ha atendido siempre :-¡] pago de los 
viveres q!le consumen las tri pulaciones de 
\8 Armada, no habielldo otro ítem en el 
pr'esupuJsto para atender a este servici<l; 
¡ ~~.o Que dados 10::3 términos jenerales en 
que está redactada la glosa delitem men
cionado no cabe hacer distincion de lJin
guna especie, decreto: El Tribunal de 
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¡ 'u,,';[::e; tn,W!I',; r:r.:"ll delI18:~1':c,to ~;Ilprc" o podr'úll imponel'so de él h~SÜl el dia 
l:::,! :}~'l1IlerO :?,"('i; 1 ,'nTiba citado, 0n nu() tcn~~,'l j¡;::?,','u.' ~u di~~(~usion. 

;")1:1 1''''(; 1':1:""11, 1',J¡¡stre:~') i comullír¡llc- El otro l)'l":YI).::t,.) no solamontl) es ur'-
~'C.",R.I:~S;,:O. --JI. B;;n:,:'os Luco,)) ic,¡tr'· si"o r";" : ~nOl't'l el cUlTI¡-l:rni'nto • '" ,,,,,, " l"" Ji. l '. ~" ,. 1, ',~ , 

c,m el ol'ijin:d.- J. ",t(Ju;j'I'C de un debo!' cI,w)titucion::tl por pade elel 
L" seCl'ct::mo.) Crn2;J'cso: cs el ¡¡ue se refiere a la tijacion 

elel in:trncro Je Se'na:!or'cs i Diplltados quo 
COITi),C:[lundc elejil' ó"cg;un el cellSO pl'acti-

«Hcpt'tbliea ¡lo Chil0.-'fl'ibnnal elc Cil;:ll- cado el ::tijo ele 1RJ;:'. Este proyecto. que 
taso -¡~n S[lntiago ele Chile a 2D de ocl:¡br'() pasó a Comision i que har;e muclu tiempo 
de 1902, la COl't'3 de Cuentas tomé) ('.:)110 'lUl; so elll;llcntl':l en estudio; desde esta 
cimic)l¡to dol supf'omo decreto IllllilCl'O I'eeln h:1St:). aquolla en que serán aproba
~;,S17 do fecha ;2S dr)] presente, espcrli¡)o clos totillm(~nle los P¡'CSLlpuestos, la Comi
por el Mini,;:;terin c13 Marina i !¡UO o¡'c!(;r18 sion tiene sobrad') tiempo 1)ara despachar 
tomar j'azon del decreto supromo lllímc,'o su informe, Si la Comision no lo informa 
2,70'1, ele 18 de octubl'Q del mismo ::\li¡¡js- desde ahora lla,;!a esa fecha, será porquo 
terio i que fué l'epresentado pOI' la Corte cree que no conviene que se dicte la lei o 
.1:on fecha 23 del mes en curso. En yil'tud porque tl'opiQza eon ineonvenientes de otro 
do lo c1jsDL!e~,t:) en el lll.l\11CTO X del 8,1'- jénel'o, que yo no atino a conocor. 
tieulo ;).0 de la lel cle2ü (le enero (b 1388. Péll'a qUCl, Clliln:o :intes, sean leí estos 
la Corb (le Cuentas :H~or¡]ó pone!' en co, pro~'ectos, so;icito de la Honorable Cá
l;ocim.iento del Cong'['8;;:0 el decr'e!o obj,e- mara que so sirva acol'dal'lcs preferlmcia 
t,do, l el que ordona se tOll1(; razon de el. inmecliatam(~l1te des¡mes ele aprobados los 
P~ll'a constancia se léwant() la presente pl'esuj)uestos, c!D manera que se discutan 
"da. - Ccir{os Varas, -- J. Haimundo del en este órclen: l." el proyedo ele Código 
l:io.-A7ILonio J. Via!.-Die!Jo SoloJilxyoJ'.- de Procedimiento I=\)nal i, en seguida, el 
J. A!)uil'l'e L., secI'otario.» provecto que tija el número ele Senad.or'es 

Conforme c)n el (j]'ijinal. J .. ifjuil'J'e L., i Diputados quc') doben olejil'so con anodo 
secretarÍo.)) al censo oe 1:;\15, esté o no informado por 

la Honorable Comision, 
Pasó a la (omisioll de (l/tu'I'Ji j'darina. El :-:8il<)]' BAlnU 1:) LUCO !lvIinistJ,o elel 
4.8 De una solicitud do don H(~mí.iio Ace- Intoriol'),--Pido la ¡)ahbra scClol' Pl'csi-

v~do, en que pide se consulte en el pro. dente. l' 

yecto do leí ele presupuestos p:H'a el afío El seDor BLAi\;CO (Pl'esiclente),· .• Tiene 
próxinw, uu ítcm rle; tr'cs mil seiscientos la palabra Su 8.eiwl'ía 
pesos oro de cliezio(~h() peniclucs, con el El seüor BAH,IW:-; LUCO ('Ministro elel 
objeto de que pucela trac;larlal'se a Eumpa Intel'¡ol').-Pol' 1m Dar'te, "eÜIl!' Presiden
para perfeccionar sus e..;tudio,3 de cOll1pn- te, apo~'1) la i¡i]ica':rOll fOI'mularla por el 
sicion musÍc81. \ hOllol'i1ble ::-)enar!oj' de ,--:anting-o. 1\'10 pal'e 

f .... '(' lnlU/r!(í [e!i{')' !JresPlllr; (r! l:rarll'Se de la) ce {I\le los do,; Dl'U\'e::tns a eme Su ::-ieDoría 
pal'lfrt(l rc-"pectit'(!, del Ji/,uS!¿l).'!';'/(!. se ¡la re:'el'ido \on de vel'(ttelera irnpor-

tanera i ll!-jentt:s. Pi,[,O me permitida mo
El SCllC,i'BLl-\NCO (F'ruc:ideilte).-¿/clgull dilicnl' la iwlic:\i;jlJll en el sentirlo ele que 

~,C'.;-í'¡:· S,;ll:id(,,!, clc:-:c! )¡'ICCI' u:--;() de l:? p2- :"e dcstinar:.! h p¡-imal':] hora a la cliseu
hLJ';J cllltU:,-: d(~ la r'¡Í,:loil del dia? . isiun elel PI':))'I;etIJ qUD tija el número de 

l' 1 senOl' I~ld~LE.sTEI{US. -PifIo Le pa . Sella.!or·cs i Di!mt\d ,),;; que deben elejil'se 
labra, seüor Pre3icle!lte. (;0:1 arl'eglo al l1LWVf) eenso, i la segllnrla 

El seüOl' BLLl\Ci) (Pr'esidcntu). -Tic- bo!';¡ a 11. cliseusiol1 del provecto ele Códi-
110 la palabra el sellO!' ~':eliado!'. go do Proc~odimionto Penal, rlllo segur'u· 

El ~;(1:101' lL\LLF'::'3TEHO:3. -- Existen :nente SC!',í. lnl'g'1. El IJJ'irner proyecto por 
pcdielltl:C:; de la CI)1J,,;,h~i':IL'i(¡ll de) h H')!l(>- ;-;11 11'llnl',ti(~Za estlu ¡-ci,,'il cle,-,pcu;!¡o; por con· 
í·~,i)lc C,im:I!'!1 ¡io.'; P;(),I"~clrh rlr; jrii (¡\1e <h!!ir;!lto, yu CI'(;() C¡11:) on la ]wimonl. horD. 
COllsirlel'iJ ele Sílm;: 1!l!jl()1't,1J1!'i<t i bé)"L.t !)()r!¡';i SC\'illll'(¡h,!:lo sin lIUt.VOl' (lobato. 
(:Íel'tu pUll» Ul'jellt >:, , El S:;lH)l' FOZ,\S,-Tal v,:);: c ,nvencll'ia, 

;<:1 primo!'o, os cllJ!'(J,\ed'J (I\le :rpr'uebo ; "-.:iío¡' Pr',csidr:uto, CiJllOc:er la tabla acm
e] Código de PJ'úcodimic;nto Pc:wl, pl'O- ~ darln. 
yc':t l ) qu~ ha sirlo ¡'epadido im¡Jres!} a lus El s::lll?r PHO-SECHETAIUO.-Ocupa
?:(" ¡';l'(;,; :SClJadOl'e-; ha<.:e ya.,~]gl~n tiempo. ¡. !Jan el pnrnel' lu;;ar do la tabla los proyec· 
{le tilnnpj';J (lnr~ lUir) rlCdul0 lmpOfH>l·SO>f.n:; qn:~ ('oneerlen sllplernentns al presH-
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puesto vijente, que 11(1n queil:t-lo p:lra, pr"'pusta [lOI' el h(¡flor'ahle SOl1::dor i ;ltri
de::;pues de tel':ninarla la dis(;usio:l ele los' !H1'1']') un (~,'!I';ü~!el' político in(~))lvl)l1íento 
pI'O--;UPUQsto..; p J]'a lDn3: ; pal':t 10-; ~nL;J'(~::r;'i 'le todos los jlélrtíclos ele 

l~ofonml de 1.1 leí (k m')lltepio H1ilit::tl', Cbíle, En C,.;Ll\ s2ntillo, sellO!' P¡'osidl311te, 
Pl'O,\'eeto ele fe!'I'ocaT'l'il poe AlltUl:O. negal'ó mi V,)to a esta pal'te de l:1 índí
Pl'oyedo ele el) ligu du Pl'ocedim1011to, ca!;ion dl3 Su SClllnria i aun pl;diré CilW se 

POllal. l'etal',ll3 su VOt:.lCiOll, I3n cOllfo:'mirlacl al 
l~i'oyec,to soht'e ins!nl2Cl':':1 p;'lm111'ia, H,8glarnanto, hasta el dia de mafí:1l1:1 

obllgatOl'la.. . . í, ._-

El SeiiDI' M!'\C-IVElL ·-POdl'Úll ql18rb" El seüol' VILLAHIX'; (i\Iinist¡'() de Til-

lo.s dos pI'o,:eetos pal'a despues (1:0 clesln-~clustl'ia i Obl'as ,Públicas),-Pido la pala
cllados les nroyeetos que coneeden su- bl'a, se:lOl' Presldellte. 
plementos .. ', / I~l sellor BL\XCO (Uresidellte,·-Tie-

BI SCflOl' BALU~LT¡':l~J)S"-Esti bien, 'n0 la palclb¡';1 Sll Seflol'í:c. 
El sl3~or BAL~iIACEDA. -- Pido la pala-' , El ~3Ü?r ;nLLf-\l~r=~O (J\linístl'o ele ~n-

bra, S811':r PI'8sulentc, Clustl'l:1 1 Ooras Publtcas),-l\Ie perrmto 
El sc¡)or 13 LA:\'CO (Pl'csidcllte),-Tiene rugar- al E o,n o l'ab.1 e Senado que se ;ligne 

la pala:)l'(l el SGi"lO¡' Senarlol'. acordal' prdOl'e'lcla a un pro:,eeto Ge su-
m sellO\' DALi\IAC[~DA,"--P()!' mi pal' ;plemellt,o aprobado pOI' la Cümal'a de lJi

te, seüul' Presidente, c1al'~; lUi voto :t la if!-; putado'O i que S3 l'dicl'C' al pago ele ciertas 
clicacil'll p¡'opuesta }lor' el hOllor'ahle Se·' clcLlcla:~, ya mui antiguas, contrél'idas por 
nadol' de Santiago, cn lo que se refiere al i el lIIinisLel'io ele Iwlust¡'ia i Obras Pú
pr'ovecto el,; (Xdigo de Pl'.)(~edimiento Pe-~ bli(:a". 
nal,".:\o piell~o dl;l rni"IYlO 1110:1(, en lo Ciuo:, E::i indo ¡j,) un pr,J:\"oc:to qno eUl1crdia 
se I'elie¡'e al ]1:--lyC('to que lija 01 n'.lmcr'O· un millo:l ti'(;i¡¡l.a i tit:ltfl:, mil pe.")::; qun 
do Sen3dorc.; i jliptlhdos ll:w (1:;1>:\ ::lejil'- fll0 fl'aecion:H!o por la !:1o!Jor:liJIrJ C,ínUll',l, 
se en confmmicLd :11 censo do U·\,?;).' eL; Diputarlo'", lIabír;nrlo sido ~lpro:)aclo 

Creo que es C."t0 un :l"unto mui 2;mve, f este proyecto pOI' la HOlllJl':1Lde C:imal':l do 
mui delicado i que lll) hai convcnie:!'(;í:.1, en Sen::tc!on:s, S11 rliscusion 110 sel'ú dil'íciJ. 
tocarlo cua11do no contamJS eon la b:1:o(;,Se tt'at:l sin:plemento de una (;llcstioll dc~ 
legal sobre la cual ddJ8 est:~blceel'sd, Y'3i1' tl':ímitc, cll:d e,,; la de sabe)' si se pl'C';:~l o 
base es lit: censo que ha":1 merecido 1:1: 110 Dpr'Obacion a la clivision o fracciona
aprobacion del Gn:)iel'l1o ( del ConO'!'eso,; miento hecho POI'la Cámara de Dipublos, 
Entre tauto. todos lus ~;ahon":.os, SI~ r~a ela-; El sello!' SECRETAHJO.-¿,L'l indica
borado un cellso en condici"nes que l'eve-) cion e" para que 50 discuta e11 la sesion 
lan las ma,\'of'o:,; ine'\:actiturJes, quo '10 ba" de /¡,i el suplcmnnto a que ha ho('hl) n'fe· 
merccido ni i:l ¿),r,cptncion de la oticinn on-) refleia Su Sp'llOl'Ía'! 
cal'f,vh do levantnr-Io. ni la acepj:lcion do!' El S~1101' '!ILL\HI~O (i\Iin!:-,ti'o ele 111-
Gobi8!'nO on los siet8 nllOS Cjuo hall tras- du"ü'ia i Obras Plíblic~as,l. - En la [ll'im r;l'3. 

eUl'I'ido. no estr~ lllorId nI) podr'i:lmos dir:- ilO:':l du la 5csion de hoi. 
taJO una l'Ji sobl'e) la base rlete"tablc ele un' 
censo que no existe. . El SellOl' R\ LLESTEHUS. -···Piclo Lt j!::\-

Me p:ll'oce <}l.W 13,-:tas l!abdn sidu talvoz \abr:l. SOl1l)]' Pl'esillentl3. 
las l'élZi)lleS eiI311101Itale:-: que ha tellido en El :.,;elll)1' HL\'\G() (Pl'e:,ill'~li . -'J'j,.:'-
vista lu Honorable Cornision de Uobiemollc la p:tlalH,(t el sMIOi'."en;l,I::;.I'. 
pal'a no cll3"P'll~ktr' el in!'orrn,) CC)[TCSpOn-, El SclIOf' BALLESTEHOS.--"\.eepLal1-
diente, i elo. sellor' Presidente. h ll1()(]jflcaeion he-

Es probable que la Cnmision habria) oh:1 nol' el hOll()1'ablo ]\]inistl'u de] Intcrior 
emitido su ild'oJ'mo si !lO hubiera cnc.ol1-· el la '¡nclicacion Cjue formulé, (1r;bo deeir 
traclo estas cireunstancias, l~n el estarlo) que no pieIlso, COllJO el 1101101'abl0 Sellá
ae,tual de las c()~as, llegarlo el último ter-- do)' de Tarapacú, que c.,;Ü) ]l1'(I)'ecto haya 
mmo ~le las sesIOnes del Diío, cuando se merecido h repl'obacinn de los partidos 
apnxlma una carnpafia electural, no [la·. políticos, ni que sen uccesLlI'i I que ol ccn
roce prudente (Iue se entre en la discnsioll, so sea. aprobado pOI' el Cong'l'eso, ni que 
dl3 1111 ~SU[)t() quo podria c,ornpr'")lprtnl' la tenga L:mpoc;o h-; defectos· a que se ha 
tr'allqutliclad de lo" partidos l)r,liticry; i I'efel'idl) el jj()Jlljjab:e Sen:tr101', Yo creo 
aun la tl'anr[uiliclad de la .\.dlllmis1.l';1l.:ion que todos los eeusus ]ll';ldicadus en Chile 
misma. ) adoloc:en ele rldicíenci:¡s i ele il'f'egubl'ida-

Yo no p!lerlo mén:)sCjue rech'lZllrl:1irlea í dc.:i nws o llli~nos gra,"es, :":u es posible 
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que rln un territorio tan dilatadG i con una solutamente lo que pasa en les partidos 
poblacion tan poco densa pueda hacerse diferentes ele aquel a que pertenezco. Creo 
un censo perfecto, ni siquiera cerca de lo que aUll en éste no se ha tomado una de
perfecto; de manera que no tiene nada de CISlOl1 como la que supune. üllvez con al
particular que el censo actual adolezca guna estraña autorizacion, el seüor Sena
de aquellos errores de que han adoleci- dor que deja la palabra. Yo soln he habla
do todos los censos practicadcs anterior- do eumpliendo los debel'es de mi puesto, 
mente. i en este sentido he manifestado laopinion, 

Yo creo que las consideraciones, basa- que mantengo, de que el proyecto afecta
das en conveniencias politicas, que pu- ria a todos los partidos. Creo que si el 
dieran hacer valer los partidos, son muí deber constitucional existe, no es sola
secundarias delante del pre('epto consti·· mente ahora, "lino desde hace mucho tiem
tucional. po. La lejislatura presente debio elejirse 

Por lo demas, el censo no ha sido ja- segun el censo de 1895. No se dictó en
mas aprobado por el COllgreso, para quien tónces la leí de aumento, porque se creyo 
ese documento no pasa de ser un dato que el censo no correspondia a la verdad, 
iiustrativo que puede servirle para fijar el i que no era posible proceder sobre una 
número de representantes. base tan inexacta i deleznable. 

Por lo que hace a las opiniones de los Creo que todos los censos practicados 
partidos politicos, debo decir con franque- hasta hoi en la República habrán adoleci
za que el par'tido a que pertenezco, por do de errores, atenta la estension del te
nota especial me ha pedido que procure rritorio i lo diseminado de la poblacioll 
ajitar la designacion del número de re- rural, pero ninguno harlrá salido tan SU3-

presentantes al Congreso conforme al talleialmente defectuoso eornu el de 1895, 
último censo, i aunque no doi tanta im- como otras veces s~, ha hecho notar aquí 
portancia a esa recomendacioll como al mismo, segun mis recuerdos, por el ho
deber de urjir porque se proceda segun la nerable Senador de Aconcagua. 
Constitu(~iot1, ello viene a manifestar que De modo que insisto en mi opinion de 
no todos los partidos creen que el censo que no es conveniente discutir en estos 
último, les perjudica. Yo ignoro qué ven- momentos, pOI' conveniencias electorales, 
tajas o desventajas traiga este censo, Me un asunto de esta naturaleza. Esta {)pinion 
fijo solo en que la aprobacion de la lei,·- la manifiesto, no porque sea o pueda ser, 
no la del ceflso-es un deber constitucio- la de los partidos pohticos sino porque así 
n:d, i mucho mas para el Senado desde me lo indica el cumplimiento de mi deber, 
que b OLl'a Camara le ha remitido el 1'1'0- en vista de. que la rnodificaeion puede 
yecto l'esper:tivo. afedar de un modo poco prudente a la 

Por consiguiente, cn~o deber mantener seriodarl del asunto i la necesaria armonla 
la pl'oposieion que he hecho, sin perjuicio de los partidos ell eircUl~stancia que se 
do ,¡ue .~e deje su yotacion para la seSlOn apl'Oxima una batalla electoral. 
p¡,.,,\:irna, bien entendido que el SI;ñOI' Se- Lo lójico seria dietar una lei que ordene 
1l;¡cl¡O[,.iD Tampacá !lO se opone a que se la formacion de un nuevo censo, i una vez 
YOtt3 l¡;sdc lung¡' la segun -la parte de mi levantado, se podria proceder a fijar el 
iur'tie:leioll, e\lal es que inmediatamente I,úmero ele Diputados i Senadores sobre 
clespucs de despachado el presupuesto se UIla base 3utuJ'izada i vordadera. 
trato del proyecto aprobatorio del Código POI' 10 que hace a la indicar,ion de pre
de Pl'Ocerlimiento Penal, en la segunda fereneia para la diseusion rIel Código de 
hora como lo ha dicho el seüor :\Iinistro Frol:edimiento Penal, nn solo no me opon
del !¡¡trcriol', dejando la primera para el go, sino que la ae,lpto con gusto, como 
(¡(I'O l)j',,:,(,(~,,(). si (-):-; qun la C<lma;'a apl'ue- creo Imbedo didlO ::tntes. 
bi: la ';r(,j'cj'{~nc¡n e¡Lle tellgo pedida. El seCtOr' BLANCO ¡Presidente), --¡,Al-

El :"'iélliJl' HA ¡ . .NL\CEj))~. Pido la pala- gUll sellOT' Senado]' desea hacer uso de 
bnt, seflOt' P¡,esídellte. la palabra? 

Ei SGtlOI' BLANCO (Presirlente).-Tiene Ofrezco la palabra. 
la palabra (J] SellOI' ~en;¡dor. Terminados los incidentes. Van a vo-

El :,;cüo" HALMACEnA.- Yo no he di- tarse las indicacionns formuladas. 
ellO que los partidos hayan rmmifestac10 &l señor- PHO·SECHETARJO.--Indica
opillion respecto:' al pr'oyccV) que fija el cic').'I1 del honorable Senador de Santiago, 
IIÚln81'1) d(~ ~ellad()n~s i Diputados, i rnal S8Ü01' Ballesteros, modi6c':l.da por el señor 

cÍl'!U de",de que no conozco ab- l\lillistI'o del Interior, para que una vez 
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terminada la discllsion de los presupuus- ¡ renta i ocho pesos cincuenta centavos en 
tos; se destine la segunda hora de las ¡ atender' a \r:s gastos qUt; a continuacion se 
seSIOnes, despues de los inc.iclentes, a tra-) esprAsan, correspondientes al Ministerio 
tal' del proyecto que aprueba el Código) de Inrlustria i Obras Públicas: 
de Procedimiento PenaL ) 

AUTOIUZACIONES 

Secáon de fndustria 

El señol' BLANCO (Presidente)_ -Si no) 
se pide votacion, se dará por aprobarla, ) 

Aprobada. ( 
En cuanto n la O'ka inrlica~ilJn del serior ~ 

Senador de Santiago, sobre pl'eier'en(;ia¡ 
para el P!'OY.8cto q. ue fiJa el númor'o de Se-l.' Item 1 
nadores 1 D¡¡:lUtarlos, se re,;el'vará la vo-~ 
tacion para la sesion móxima al terminar) 

Para atender al pa
go de cuentas pen
dientes pOI' avisos e 

la primera hora, como ha nedido el hono-; 
rabie SenadOT' de Tarapaci. ¡ )) 

El :"eñor PRO-SECRETAHJO. - Indica-) 
cion del seiíOr' Ministl'O de Industria i Obras) 
Públicas, para que se dé preferencia en) 
la pl'esente sesion, despues de ter'minados; 

impresiones ...... , $ 
'2 Para atender al pa

go de las cuentas 
pendientes para 
alumbrado i agua 
potable del Minis
terio i Direccion de 
Obras Públicas ... $ 

los incidentes, a la discu:-iion de las modl-; 
ficaciones introducidas por la Cámara de; 
Diputados al proye~to que autoriza para; » 3 
hacer cierto gastos en el Ministerio de su; 

Parael pilgO de cuen-
tas pendientes por 
instalacion de la 
Escuela Profesio
nal de Niüas de 

cargo. ~ 
El seiíOr' BLANCO (Presidente).-Si no~ 

se pide votacion, se dará por aprobada. 
Aprobada. Iquique ........ . 

1,279 

6,434 33 

1,797 30 
Conforme a la prefereneia acor'dada, se

va a tratar' del proyecto a que se ha refe
rido el señol' l'vliuistro de Illdustria i Obras I 

)~Secr:ion de Obm" Públicas 

Públicas. ; ltem 4 
) 

El señor PRO-SECRETARIO. -- Di(~e 
asi el nficio de la C3mara de Diputad(¡s: 

Para atender al pa
go de las cuentas 
pendientes portras-
portes i fletes ... ,. $ 3,140 71 

«Santiago, 28 (le agosto de 1902. --La 
Cámara de Diputado:-i ha tomado on ('on
sideracion el proyecto do leí aprobado pOl' 

el Honorable Senado, i remitido [Jet· V. E. 
con oficio número 262, de fecha 16 de 
enero del corriente arlO, por el cual se 
autoriza al Presidente de la l-{epública 
paea que invi,;rta la suma de UIl millon 
treinta i nueve mil quinientos pesos diez 
centavos en áiender a diversos gastos co
rrespondientes al MilJisterio de Industr'ia 
i Obras Públicas. 

Se han aprobado algunos de los item 
del referido proyecto, acordándose tramí
tarlos como proyectos separados en la 
forma que a continuacion se esprosa, i se 
han reservado los demas para conside
rarlos posteriormente: 

PROYECTO DE I.E1: ) 
I 

Artículo único. - Se autoriza al Presi- I 

dente de la Hepública para que invierta, 
durante el presente aiío, la suma de cien
to cincuenta i siete mil ochocientos cua 

)) 

)) 

)) 

f) Para atender al pago 
de los viáticos que 
se adeudan a los in
jenieros de la Di-
reccion de Obras 
Públicas ..... , ... ' 

6 Par-a pagar al arqui
tecto don Emilio 
Doyere. los servi-
ei05 que ha presta-
do en 1901, por ór-
den del Gobierno, 
í en virtud del con-
trato a que se re-
fiere el rlecnto nú· 
mer 1 2,107 de 10 de 
agosto de 1900 ... 

7 Para atender a la 
terminacion del 
puente sobre el rio 
Putagan, (in el ca· 
miDO de Linál'es a 
y ~rbas B u e n a s, 
contratado con don 

27,81'56 

6,000 

José Rigot ........ $ 4,398 52 
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Item El Para atonder a la 
constmccion del 
puente sobre el río 
Coquimbo, en Al
ganobal, contrata
do con los SCÜOI'OS 

Payo i Rigot. . . . . . O,761 83 
)\ q Para atender a la 

cancolacion ele los 
trabc)jos do oons
truccion del puente 
sobro el estoro Lun
]la, contratados con 
los seClOl'OS Pérez 
i LamaI'Cjue....... 7,8Gi US 

)) 10 Para atonder a 1:1 
construccion el e 1 
puento sobro el es
tero de los l\Iaite
nes, en Vichuquen, 
contratado con don 
nomberto Castro. (¡,GDi 74 

)) 11 Para atonder a la ter
mínacion dol puen
te sobre 01 rie> 
HuoncllUlbmí, en 
Curepto, contrata
do con don Exe-
quiel González .... S 7 ,UD,'? 

)) 12 Para atender a la 
construccioll del 
puent.e sob¡'e el río 
Diguillin, cami no 
de So.n Ignacio a la 
lVlontaiía.. . . . . . . . . 8,500 

) 13 Para tOl'mi n al' la 
construccion de los 
tl'anCjues de embal
se de las lagunas 
del Huasca. autori
zada por loi mime
ro l.0:3G elo 4 de fo-
brero ele 18as.. . . . 60,000 

¡) 14 Gastos elo la comi
sion técnica del fe
rrocarril elo Serena 
a Vallenar ..... , . . 6,100 

Dios guo.rdo a V. K-EDUARDO VmELA. 
-R. Blanco, Secretario.)) 

El seiíor BLANCO (Pl'esiclento '. -,En 
cliscusion las modificaciones. 

El seEor MAC-IVEH.. - ¿Cómo ora en 
sustancia, 01 proyecto del Senado'? 

El seÜOJ' SECRETAHlO.--Autol·izaba la 
inversion do uu rnilll)n treinta i nuevo mil 
quinientos pesos i diez centavos. La Cá
ma:':1 de Diputados so ha pl'onuneiado solo 

¡'lJlativaruente a algunos ltcm, qne impor
t:lll ciento cincuenta i s¡~te mil ocllOcien
tns Cl1:lrcnta i ocho pesos cineuenta ccn
tavns. 

El SOI-lnr l\lAC-IVER. - Parecc, pues, 
quo el Senado solo debe ver si ~l/~epta la 
fonl1J. adoptiuh pOI' b otra Cámaril, si es 
cIllC el monto ele los ítem devueltos COll 

silncion no ha sido modificado. 
El seflO\' VILLAHINO (:\Iinistro ele In

fbstriD i Obras Públicas). - Pido la pala
bra, seüor Presiílente. 

El sellOr BLANCO (Prosidentr).-Tiene 
la palab¡'a el seüor :i\linistro. 

El s('üor VILLARINO (~Iinistl'o de In
dustria i Obras Púhlicas).-El proyecto elel 
Sellado autorizaba la inversion de mas de 
un millon do pesos, i comprendia unos 
ítom po!' deudas contraic1ns i otros por 
traba.ios pOI' ejecutarse, La Cámara dd Di
Imta(los cl'eyó conveniente soparar las su
mas Cjne COl'1'8spo::dian a deudas, i así lo 
hizo, aprobando por lo demas c\ichns su
mas :"in h:1CCI' morJific.aeion en las canti
darles pareial(;-; cOll~;Ígnadas en el proyedo 
del Se11;ldo. Hai una clivisioll elo materias 
únicamonte, pero importando ulla modifi
ca(:iol1, aunque S()o. do forma o ~)J'ocedi
miento, 01 Senado e1cho l'esolver' si la acep
ta o no. 

El seüor BLANCO (Presidente). - ¿.Al
il'UIl sciío:' Senador desea hacer uso de la 
[1;dab p 3? 

¿Algun seflol' Senador desea h'lcer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votacion, se c1ar'án pOI' 
aprobadas las modificaciones. 

(Juedan aprobadas. 

Entrando en la ól'den del dia, continúa 
la c1iscllsion de la ]xlrtirla 19 del p¡'esu
puesto del Departamento de HeJaeiones 
Esterir.ros, en la forma propuesta por la 
Comision, conjuntamente con las 1ndica
ciotles formuladas. 

El S0üor SECHETARIO.-EI sciíol' Mi· 
nisten de Helaciones Estel'iol'es ha hecho 
indicac.ion para Cj!le el ítom 110 se destino 
al sueldo de un Cónsul particular de pro
fes ion en Guatemala. 

El seDor El'rüzmiz U rmeneta ha pro
puesto que se sup¡'ima 01 ítem que consul
ta el sueldo de un Cónsul particular en el 
Japon, con residencia ell Yok()hama. 

El sellor SILVA CHUZ.-Pido la pala
bra, seiíor P¡'esidcnte. 

El sMlOr BLANCO IPresidonte).-Tione 
la palabra el seüor Senador. 

El seflol' SILVA Ci-{UZ.-La Comision 
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Mista ha pl'OpUGsto la ~;uprosion c1¡:1 ítem ¡neo l'Ctl'ns la::: razones alegad;\s por el se-
10\, rdativo al Cónsul partieill.m' de [lI'O- Or)l'l\I¡nistro. Yo pregunto ('uül es la base 
fesinn en H(ll1g 1(on(r qne tiene e:,b Consulado, i :-;\1 Seltoría da 

Tengo ollea~'go dol~elior vÍce-P¡'esiden- como razones que el afío pasadu se con
te, el honorable seflOr PUg:l BOl'ile¡ pn:'a sultó en los presupuestos esto Consulado, 
hacer presente que solo por una 8'luivo- rjue so J1oml)]'() el C(lllsul i que e.s .necesa
cacion suprimIó la Comision O~8 íten1. En no espe:'ar, para v.e~' los ~el'V!~!OS que 
efecto, la J'azorl qua 'elevo en vi",ta ruó el puer1t) j)n;star, su u(d¡dad o Jl1~t¡]lc1ad. 
habel' manifestado 01 sonm' Ministro de r,1e pareeo qUA no se l~ece:'·;¡ta esperar, 
H~la~iones Estori;:)res, que ora preciso Stl- sefíor; la verdad es que SI ~c: creayn em
pnmlr un sueldo para que quedaran quin- pIco, nunca es en razon ele la nocesldac~ elel 
ee cónsules particulares ele profesion. Este empleo, j el pais o los poder~s. públ.lCOS 
antecedellt~ ha sido aducido i aceptado hacen que siga adelante c:ste V1ClO~0 slste
SOlo por error, ]10l'Cjuc suprimido esó Con- mo, ele estarcreanclo empleos públIcos 9ue 
sulado .quedarian ca.toTee, i no quil1(;e co- no son necesarios. Ahol'a que el Gobwl'
mo crma el seüor l\11111:';tro. no proveyera el destino, tampoco ~s razon, 

El selior MAC-IVER.---Pel'o me paroc;e porque el Gobierno sigue la cOl'l'1ente del 
que la cl)l1sídel'acion atendible no es la dG país en esta materia. Así es que estas dos 
que Sélal1 tantos o cuantos los sueldos, sino i'azones que ha dado el señor Ministro, no 
!<:t de si. el puesto el? que se trata es o n0 son razones. 
necesariO. L~ cuestlOn no es llenar el nú- En cuanto a la otra razon dada tambien 
mero quince. ¿.Qué relacionJs comerciale:~, por Su Selloría, debo decil' que estas c~-' 
hai entre Chile i el J apon? sas no hai necesidad de saberlas PSpOl'l-

El sellor VEHGAHA DONO\'O (l\1inis- mentalmente. Si hai tráfico entre Chile i 
tro de Hela,ciones Esteriores).-Pirlo la pa- HongKon~, la estadí:tica lo dirá. 1 toda
labra, sellor P'·esic1ente. vía aUCJlw haHl algun trüfico, debo VOl'SO 

El SOÜO¡, BLANCO (Presiclcnte).-Tiene pOl~ dónde o éómo se hace. Antiguamente 
la palabra el sMlOr Ministro. pudo ser útil un Cónsul en Hnng-Kong, 

El SOllor VEl1GAHA DONOSO (l\linis- cuando el comercio sobre cierlos artículos 
tre ele Helaciones E.;;teriores).-Es exacta so hCicia entre las costas ele Chile i las de 
la version f]ue da el ~3ellOI' Seílaclor de Bio- la China i tambien de la India; pero todos 
Bio sobro lo sLlceJiclo en el sono de la Co- esos artículos nos vienen ahora por la via 
mision .l\Iista. Hubo un error do cuenta i d~ EUI'opa; de modo que el ~ráfico entre 
se creyó que supl'irnirlo ese Consuladu de Chile i Hong-Kong no auto~'lza la cI'e.~~
p'l'ofesion, quedaban qu.in.ce cónsulesJJar- cion de un Cónsul ele prdeSlOn, qué eXIJe 
tlculal'es de esa clase. 1 en realida no gastos. ..' 
que,·laban sino catorce. No basta que la lel autortce la eXlsten-

El suel110 p8ra un C¡'ll1su1 particular (le cia de cierto número de consulados; es 
profesion en HOllg-Kong, fue aprobado neeesal'io que c\:.,tos I'('spondan a un~l n~
p()rpl'Ími"lra vez al discutirse eIJ)res. upues- cesida(l, qLlG jJl'osten :llgun serVICIO, 1, 

to vi.ien~e. El Consulado ha si o provisto desgraciadamente, en d presente caso no 
hace em<.:o meses. Naturalmente, no se veo esa nocesidad ni tal servicio. 
sabe todavia qué ventajas traerá el man- CniTIoyoUli.)'perrnito ci~I'tas frCl:nquezas i 
tonimiellto do esa oficina; [lerO el Congroso suelen perdonúrseme, digo: es ll1dudable 
cl'eyó necesario que se estableciese i el que m[uí hai un interesado i que por eso 
Presidente ele la República no ha hoel1o se quiere mantone\' ~l empleo. Est~ es 
mas que dar curso a la idea, aguard'll1do 01 fondo (1el asunto; 1 como no ostOI cm 
que el tiempo manifieste su utilidad o situacion de a[JOyar este sistema no ~Iue
tilidacl. Siendo as1, i no excediéndose el riendo fomenta¡' la em1Jleomanía, menos 
número (IU,) autOl"iza la leí, el Gobierno en los mnm(mtos aetuil.les, votaré en 
.iuzga que el ítem debo quedar subsisten- contra del Consulac1o .') que me refiero. 
te, :;Ín perjuicio de qllO si el resultado rn El sellor EfU1AZURIZ URMENETA. 
corresponde al gasto qu: se hace, se can- --Pido la palabra, scfíor Pr~sic1ente. . 
celen las letras patentes respectivas, Ei seDor BLANCO (Preslelente).-TIG-

El seÜOl' ]'vlAC-f\:EH.--Pido la palabra, ne In palabra Su SI311O!'ía. 
seiíor Presidente. Jil seüor ERHAZURIZ UHMENl<.,TA. 

El seüor BLA~Cn (Pl'esiclente).·--Tieue --Celebro que el honorable Senador de 
la jJalabra el sellor Senador. ';-ubIe haya combrltido con tanta franque-

El S8ÜOl' MAC-IVER.--Me parecen un za la indicacion que se ha hecho. Yo ten 
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las mismas ideas que Su Señoría en el 
asunto de que tratamos. NI) creo que sea 
razon para crear un eon:,;uladu el que la 
lei sobre cónsules fi.ie en quinee el núme
ro de los cónsules de profesion; me pal'e
ce que no debemos mantener mas que los 
cónsules que sean necesal'ios, suprimién
dose todos los demas, i por esto en la 
sesion anterior hice indicacion para supri
mir el Consulado en el Japon. 

Entiendo que el orí.ien del Consulado de 
Hong-Kong es el siguiente: Hace tl'es o 
cuatro años, 8 indicacion de un miembro 
de la ComislOn Mista de Pl'e:'lupuestos, 
se acordó incluir en el número de los Con
sulados uno en Shallgai en la China: no 
tuvo efecto tal Consulado porque la Chi
na se negó a recibir al Cónsul, por no tenel' 
reli,ciones dip!~)máticasconChile; despue-.;. 
a. co~secuencia de esta neg;üiva, por in
dICaclOn de un miembro tambien de la Co
mision de Presupuestos, se acordó crear 
el Consulado en Hong-Kong. 

Yo creo que este Consuladu es comple
tamente inútil, me parece casi ridiculo
perdóüeseme la palabra- que Chile mande 
un eónsul a esos lugares para estrechar 
la amistad con la Inglaterra i aun Gon la 
China misma. No veo en ello otro objeto 
que el de servir a una per'sona i no el inte
res del pais. 

. Por estas razones, abundando_en la opi
mon del honorable Senador de Nuble, me 
opongo a la indicacion relativa a mante
ner el Cúnsulado en Hong-Kong. 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente 

El sellÜT' BLANCO (Presidente ) .. - Tie
ne la palabra sellor Senarlor. 

El señor SILVA CRUZ. El orijen del 
ítem relativo al Consulado en Hong-Kong 
es, segun mis reeuerdos, un poco difer'en
te del que cree el honorable Senador de 
Aconcagua. En el año anterior, al estudiar 
la Comision Mista de Presupuestos las 
partidas referentes a los consulados, se 
pi~ió. por uno de sus miembros que se su
prm~Iera el Consulado que se habia esta
bleCldo en Moscow i que, en cambio, se 
creas~ uno en Hong Kong; el Ministro de 
Re~acIOnes Esteriores de entónces apoyó 
lB: l~dicacion, i la Comision, casi por una
mmldad, la apr'obó. Se creó el nuevo Con
~:;ulado en v.ista de las razone~ dadas 01 
año pasado i segun las euales se conside
ró útil fomentar las relaeiones Gomereíales ' 
de Chile con aquella localidad, teniendo 
Chile allí un vijía comerchl. 

Ahora, se dice ¡mI' algunos que no es 

útil 01 COfJ.sulddo. A mí no me parece eon
veniente haeer esta especie de juego con 
los consulados, I:stableciendo un consula
do un aüo i supl'imiénclolo al aúo siguien
te, sin saber las eonse(~uencias o los be
neficios que han de obtenerse. Ahora se 
trata de una disposicion lej islativa que rije 
solo de:,;de el año adual, de un consulado 
quo no ha sido ensayado suficientemente 
para que pueda decirse que lo que se de
torminó hace apénas un aüo con estudio 
de la Comision Mista de'Wresupuestos i de 
ámll8,S Cámaras debe deshacerse o supri
mirse. Lo pru'1ellte será. mantener lo que 
e.\:isie, desde que ningun seÍlor SenadOI' 
Imecll~ afinni:lr con eerteza, puesto que no 
hai datos para ello. que no es útil el Con
sulado a que me refiero. Al contrario, pue
de Cl'eerse que tal Consulado es útil, ya 
que con estudio se estableció en la lei vi
jente. 
, Creo, pues, que no hai elementos o mo
tivo bastante para eliminar el item a que 
me refiero i votaré por esto en contra de 
su supresion. 

El se:1or BLANCO (Presidellte).-¿AI
gun seiro!' Senador desea usar de la pa
labra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Aprobada la partida en la parte no obje

tada. 
Se votará"-l los item objetados. 
El se flor :MAC-IV ER. El señor Minis

tr.) nada nos elijo eon relacion al punto de 
las estampillas. 

El seI1or' VERGARA DONOSO (Minis
tro de Relaeiones Estel'i(Jres).-Se nece
sitaria lei especial para la creaeion de las 
estrJ.mpillas a que se refiere Su Selloría. 

/:<;1 seiíor SECRETARIO.-- Ind.icaeion 
elol sello!' Ministro de Helaeiones Esterio
res para que el item 110 se redacte así: 

«Itom 110 Sueldo de un Cónsul 
particular ele profe-
sion en Guatemala. $ 5,333.33)) 

¡~I sefror BLANCO (PI'.;sidente).-~i no 
se pide votaeion, la elaré por aprobada. 

Aprobada. 
El sefror SECRETARIO. -Indicaeíon 

del seI1Ol' Errázuriz U rmeneta, para que 
se suprima el item relativo al sueldo del 
CÓnsul en Yokohama. 

Se pl'Ocedió a 1'ccojer la votacion secreta. 
El selÍor REYES.-¡.Qué se vota? 
El se'~lOI' BL\NCO \Presidente).-Si se 

acepta o nó la indicacion. 
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El sefior REYES.·· Cuando la indicacion¡Senador de Bio-Bio en decir que lo que 
es para no aprobar ~n proyect,) de lei. pa debe votarse es si se aprueba un ítem que 
rece que lo que debIera votal':,:,e es el pro- eonsulta sueldo para un Cónsul en Hong
yecto de lei.. Kong; pero no proviene de lo que dice Su 
.-El sefio,r MAC-IVER.-Pero la indica- Selloría, pues repito que la base para la 

ClOn modIfica el proyecto. discusion de los presupuestos es "31 infor
l' El sefior BLANCO (Presidente). --- Se me de la Comi~,ion. Esta es mi manera de 
vota el ítem. entender el Reglament.o. 
- El ~e""or BARROS LUCO (Ministro del El sellor SIL VA CRUZ. -- Pido la pala-
InterlOr).--Yo he votado en la intelijeneia bra, sellor Presidente. 
de que se vota la indieacion. El señor BLANCO (Presidente)'-Tie-
:El sellor MAC-TVER. Eso es lo que ne la palabra, Su Señorla. ' 
~ebe votarse. b:1 pr,lyecto es la base de la El se1101' SILVA CHUZ.-No estoi de 
discusion; las enmiendas propuestas por acuerdo con mi honorable colega i amigo 
Senadores son las que se votan i cm segui- en la apreeiacion del procedimiento. Para 
da el proyecto. Esto es Jo que mdena el mí, lo que presenta la Comision Mista de 
Reglamento, i si nos salim,)s de él, nos Pre:"ufluestos es un informe acerca del 
enredamos. proyeeto enviado por el Ejecutivo. La Co-

El señol' BLANCO (Presidente) .. He mision no baee ni podría hacer un presu
puesto en votacion si se aprueba el ítrm. [mc:"to completo; lo único que hace es emi

En volacion secreta el item, ¡ué de: ecfwd0 tir c:nneeptn sobre las diversas partidas 
por doce vo!os rontra ocho. del presupuesto del Ejecutivo. 

El sellor SECIU.TARIO. -lndie8cion En nue:-itro Reglamento no exist'3 dis-
del señor Silva Cruz para que se mantcu- posieion alguna que haga base d,~ la discu
ga el Item, que la Comision propone se sion del presupuesto el informe de la Co
suprima, relativo al sueldo del Cónsul en mision Mista. Por leí de 1887 se prescri
Hong .Kong. be que una Comision Mista de ámbas Cá-

El señor BLANCO (Presidente). Se maras infor'me acerca del proyecto de leí 
vota si se aprueba el ítem. de presupuestos presentado por el Eje-

El señor MAC-IVEH.. - La inclicacion (:utivo al Congreso; no le encarga formar 
que se ha hecho es para consultar UIl ítem un presupuesto, sino estudiar el del Ejecu
con el sueldo ele un CÓllsul cn Hong- tivo e informarlo. De aquí es que en el in
Kong. forme se dice que tales i cuales partidas 

El sBñor SILVA CHUZ.-~No he fl)f'- \lO han sufrido alteracion, que talo cual 
mulado indicacion, ni es necesario formu- partida debe ser modificada o suprimida. 
larIa, porque el [(em ele que se trata estü No ~lS posible considerar el proyecto 
en el proyecto del t:jeeutivo. La Comision del Ejecutivo (~omo (mmienda, desde que 
propone que se suprima; yo opto por el viclle únteo; del informe de la Comision; 
proyecto del Ejecutivo. que es el ¡>I'imiti· es dal'O que la enmienda tiene que venir 
vo i que debe votarse. con posterioridad al prüyecto. Por esto 

El seuol' MAC--IVEH.. -Si me permite el el procedimiento raeional i lójico es con-
señor Presidente .. ,. sideral' como enmiendas las modificacio-

El seüor' BLANCO (Presidente). --Tie- nes propuestas por la Comision en el 
ne la palab,a Su SeflOl'ía. proyecto del Ejecutivo- 1 (~uéindo un Se-

El señor MAC-IVEH..- Estoi perfecta- nador dice, no acepto la enmienda de la 
mente de acuerdo con mi hOllol'able amí- Comision, sino lo propuesto en el proyec
go en la manera romo conesponrle pro- to primitivo ¿qué es lo que debe votarse? 
ceder para la discusion; pero eo-:tamcs Lo que dice el proyecto primitivo o sea 
en desacuerdo sobre euál es la base que que no se acepte la enmienda. 
se toma tratándose de los pr8supuestos. El sellOr MAC-IVEH..-Mantendremos, 
La base para nuestra discusion de los pre- nuestras opiniones. 
supuestos es el proyecto presentado por El Sellor W ALKER MAH.TINEZ. -En .. 
la Comision, i el proyecto primitivo del tre tanto ¿C(1mO vamos a votar? 
Gobiel'llo se cOllsidem como enmienda. 1;;1 seuor' BLANCO (Pl'esidente).-Pre
Si algun ;-';enador pide que se vote algo guntaba al señor Secretario qué se dijo 
que viene en el proyecto del Gobierno i al ponerse en disf',usion el p~esupuesto. 
no en el de la Ccnnision se considera '¡ue Recuerdo que en afíos anterIOres se ha 
es una indicacion de e~e seüor Senador. ¡ dieho: en discusiü?- ~l presupu\:"st?, t~~an-

En el presente caso tiene razon el señor do como base el mtorme de la UomlslOn; 
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pero el arlo actual SC~gllll me dice el sellO)'; ((.\fo h:m sufrido 3lt.o:'acion las partidas 
Secret:lI'io, nada se dijo respecto de 111:(1. ((\.J'z,¡bisi)ctdo ele Santiago,); 22,23 i 21., 
base que debia tomar'so. El heeho os que ".Obi,.;p'ld') r1ela Sel'cID, Concencion i An
se hclll (!stl,clo a[:ll'obando lns p;¡t·ti:las ell CId,): lZ~).(Aclministr·acion Ecle~siástica de 
la forma prolmesta pOI' la Comision, a !lO, Ta¡':tl'íoc;[ l ,\ ntoj';)ga:~ta». 
ser qU8 S8 baya pedido votacion sJbre lo·;. Fueron aprobadas dichas partidas, que 
ltern suprimido.o..: por' la Comision i qne se' sun 1:1S si~::uicl1tos: 
eneucntr'Qn en el proyecto elel ¡~.i8Clltivo. 

Al caso actual ¡'O lo doi irnpo1't;\Ucia ::¡]- '\¡'/olJi::pa,lo ele Santiago ..... . 
;:una, porquo, ,;oa que el honorable Sena '. Obisinclo cl8la Sel'elw ....... . 
dor por Bio Bir¡ haga indicaeion para que i ObisÍ)ado de Concepcion ..... . 
se mantenga el ítem o paJ'a qua se vote. Obispado de A ncud ......... . 
el ítom, siempJ'8 es la misma cosa, porque' Administracion Edesiástica do 

$. 144,692 
49,900 
59,792 
54,250 

la indiC'tlCion de Su S8J1oría es par'a que; Tal'apacú i A.ntofag;asta..... 16,000 
so aJ·ruebe el ítom que consulta un ~uel-' El seilo!' SECHETAHIO.-Partida 26, 
do ele un Cónsul tJn Chino. ,«SueUo do CUl'as ineóngruos, doscientos 

Me parece, pues, que pod¡~mos vobr die¡:isid8 mil (¡uinientos diez pesos». 
sencillamente el ítem (]UO consultaba el El ",eClCi!' PHO-SECHETAHIO.--Dice la 
sueldo de un Cónsul en China. . Comisíon: 

PUf'S{O en votacioll el ítem, /ue des.:('ltadu (Debe sustituirse la frase (Vice-pál'l'o-
po~ r¡lllnce votos conl1\~ ('mea. ('O», por' la pn.bbra «Cur'a», on cada uno 

::se suspond? la s~slOn. ele los ítem ~83, 289, 30:3 i :323. 
Se suspr!7ldto fa S'\\ZOU. Se han agregado los siguientes: 

SEGUNDA HOHA 

PRESIDENCIA DEL s~ÑO!1 l'tEYES 

El seilOl' SECHETAHIO.-tn conf'ormi
dad al Hoglamento, cOlTesponcle al sefíor 

Despues del JOS: 

Itom ... Al cura de la capilla de 
Puente Alto. L. P . 
19U:3 .....• ..... .... $ 

DespU8S elel ~H2: 
Heyes presidir la sGsion. 

Pasa el sriíOl' Reyes a OCU}JaJ' la 
dpncia. 

F1'l:si- It8m ... Al púrraco de San P8-

E! seiíor HEYES (Prosidont;).- Conti-' 
núa la seSlOn. 

En c1iscusion la partida 20 del presLl pU8S

to de Relaciones Esteriores. 

c1ro Nolasco. L. P, 
ia03 ................ $ 

Despues dol 372: 

600 

600 

El seíior SECHETAH!O.-PaJ'tirla 20, Item .. Al cura de San Igna-
«Gastl)s vaI'iables jer18rales», dosci8ntos, cio. L. P. 190:3 ...... $ 1,000)) 
cincuenta mil novonta i siote pesos vcin-; 
tiun centavos. El sefior ROZAS.-Pido la palabra, se-

El sellor PRO-SECRETA RIO.'- Dico la flor Presidente. 
Cambion: El seJ10r REYES (Presidente).-Tiene 

(,Se han reducido: la palabra Su Sefloría. 
De cien mil a setenta mil pesos el ltom El seüor' HOZAS.-La Comision prüpo-

122, para espensas de establecimiento, g~¡S- 1113 un ítem pac'él el cura de la capilla de 
tO!, de viaie, etc., de ernplQado:~ diplnm:i· Puente Alto, Debe suprimirse la palabra 
ticos i consulares; 2ma i decir capellan ele la eapilla de Puell-

De vainte mil a diez mil pesos 01 ítem í to Alto, por que ahí HO hai cura. 
126, para comisionos; i HecicntGrnente se ha cl'eaclo un curato 

De sesenta rnil a treinta mil pesos el en Valparaiso, en la parl'oquia mas popu
ítem 127, parD. publicaciones en el cstnm- 100'-:1 ele aqllella ciudad .. Yo pediria que se 
jera. ,c;oEsultal'[l, un ítem de CIen pe:30s mensua

El serlo!' HEYES (Presidüllte).·- ¿/; Igul1, les p~¡l'a el CUl'[l, de la nueva parroquia d8l 
seüor Senador hace uso c1u la po.labl'a'? í Bal'of) , e,l Valpal'aiso. 

Aprobada I~ l~artida en:la forrIJa }m)rlU8~,-) 1';1 sCllcr 131\ LLESTEROS.- Ent.ónces 
ta por la CormslOn. ; c:'ite ~ac('dOl() ele Puunte Alto no eJecuta 

El se:,or PHO-SECHETAHIO-Dil~Pv ~a' funciones públicas; no es cura, puesto que 
Comision¡ no ejerce func\ones parror¡uiales, 
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El se;-'or ROZAS,-Es capell::m; pero nI) ~ se cO:lsulte el siguiente: «al vice-párro 
tiene el título (le cur,], ~ co de Guaci.ll'hue, en ZúCliga, seiscient0s 

El s('flor BA:\:\EN.-EntéJnccs no lJUe·;pcsoS'). 
do compr'ollder.-:u en esta partida. ) El sellor H.EYES (Presiclcnb3).-¡,AIgun 

El seCtor BAI ,LESTEl{OS. - Et'ediva·· i sei1o!' Sonador desea hacer uso de 1>1 pa
mente, eso ít:~m no corTospnflrlo a est:l labra? 
partida, '.. ¿AlgUll sefJor S';l1:liloJ' desea hacer uso 

El S('llor W.ldmAZA VAL.-Pido la pa-! de la palabra? 
labl'.'), seltor' Pl'csdente. ~ Cef"l'ac1o el deb:lte. 

El sellO!' HEYES (Presiclcnte). -Tiene; So vall a votar las indicaciOl~cs, 
la palabra Su Se[¡orí~l. j Se rl:.ll'il por aprobada la partida con las 

El sei1o\' IHA1WAZA VAL.-Pido que) modificaciones de Le ComislOn que no han 
clespues del ítem :3-¿3, se consulte ULO Cjue sido ob.ietadas, i se va a tomar votacion 
diga: «al cura de In. pill'J'OqUÍQ de Coltau- sobre el 1tem ubjetado i demas indica~ 
co, scisl:ientos pesos.)) CiOllCS. 

El sellOl' BAL1\IACEDA.-Pido la pab- El sellor SECHET ',IUO,-La primera 
bra, sellor Pr<)sidc'nte. indicacion es la del S6llor Rozas. par~~, 

El sellO!" HEYES (Presidente). - Tie-. que se cambie la palabra «cura» por «ca-
ne la palabra Su SOltarlo. i pellanlí .... 

El sellOr BALJvlACEDA.-Figura aquí; El sefíor ROZAS.-Yo retiro mi indica
el item 281, fiue dice: «al cura de Casa~: cion. 
blanca, debiendo toner' sotacm:1\l. Yo en) El SellO¡' BALLE3TEllOS.-PeI'0 no re
tiendo que ahí no ex.isto sotacur;l, i Oll este i tir:1ni Su Selloría la ()b:,el'vacioll, de que 
concepto creo que convendria hacer la) éste no es cura n; tiene funciones parro
divisÍon de la asignacion, C'ol1signanrlo el quialo3. Yo elido que s') vote este ítem. 
sueldo do! CUI'~l, seiscielltos pesos, i el suel El s.~flor REYES (Pr0sidcnte). - Se ha
do dol sotaemil, otros soiseientos pesos .. bia dicho que se dar'ia por aprobada la 
Hago indicacion on este sentido. partida en la pill'te no objetada, votún-

Por lo que hace a las agre::aciones he dose el ítem que habia suscitacJo objecion 
cllas por b HOlllJrablo Comisioll :\Iista, yo i las demas :1gf'cgaciones propuestas. Pe
mo encontl'a['i~l un ]loco vacilante pa¡'a ro si Su SellOl'la desea que se voten todas 
votarlas, a pesar do la buena voluntad que las agregaciones de la Comlsioll, so vo
tengo para ello, porquo ignoro si esas tarún. 
ngt'egaeiollos corresponden a cur'as o si El sofíOl' BANNEN. -Yo desearía que 
son a capellanes. Existen muchos lugares so votar'an. 
de campo dondo solo hai capellanos i no El seüor' REYES (Presidente). -Entón~ 
seria posible q uo 01 Estado fuera a cl"Istear ces, aprobada la partida, 
el servicio de los capellanos. Se van a votar las agregaciones. 

Adornas, como decia el honorable Sena· ,.; El sefíor SECRETARIO.-La primera 
dor' por Santiago, mo parece que ni po- indicacion ele la Comision es par'a susti
drian figLlI'a!' estos ítem en osta par'tilla, tuir la palabl'a «vico-párroeon por la de 
que se ro fiera a curas incóngeuos. «cura» etc. 

El sefíor' VERGARA DONOSO (Minis- El seüor HEYES (PI'esidento).-Como 
tl:O del Culto).·-Pido la palabra, sefior Pre- esto es un simple cambio ,cle glosa, si al 
slcJentc. . Senado le parece, se clara por aprobada 

El sei10r R~YES (Presidente).--Ti~ne la indicacion. 
la palabra Su Selloría. Aprobada. 

El sellOI' VERGAHA DO~OSO (Minis- El SollOr SECREfARIO.- Item p1'O-
tro del Culto).-Hag,) indic9,cion para que puesto por la Comision, despues del 308: 
el ítem 252 se redacte en esta [:)rma: «al «Al CUl'a ele la palToquia de Puente Alto, 
teniente-cuJ'a ele Copiapó, debk'ndo ha- seiscientos pesos)), 
cer el sOl'vicio de la parroquia de Tres Votado elitem) (ud aprobado pOI' once votos 
Puntas)). contra nueve. 

El se10rMATTE (don Hicarclo).·· Pido El sellor SE~~mTARIO. - Item pro-
la palabra, sefior PresidentCl. puesto por la C<.\ 'lision despues del 392: 

El sellO!' REYES (Presidente) --Tiene «Al pánoco de Sa : Pedro Nolasco, seis-
la palabra Su Sellarla. cientos pesos)). 

El señor MATTE (don Ricardo).-Hago Votado el ítem, lué aprobado pOl'doce roto.~ 
iprl,ir:rH;Íon para que despuo5 d~l Item 3:14 contra ocho, 
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El señor SECRETARIO.·- Indicacion¡ El señor BALMACEDA.-Debo depre
de la Comision para que despues del ítem I venir que mi indicacion es tendente a so-
372 se agregue el siguiente: Ilucionar' o evitar las dificultades que pro-

«Al cura de San Ignacio, mil pesos.» vienen de la forma en que está redactado 
Votado el ítem, fcté ap1'obado por once votos el !tem que dice: . 

contra nueve «Al cura de Casablanca, debIendo tener 
El sei1or' SECRETARIO.- Indicacion un sota-cura, mil doscientos pesos.» 

del señor Hozas para que se consulte un 1 corno ya!o he dicho no ha habido sota
item: «Al cura de la parr'oquia del Baron cura, el Gobierno no sabe como hacer el 
en Valparaiso, mil doscientos pesos». pago . 
... Votado el ítem,jw; aprobado por once ¿'ot()s Votada en seeiet() la l'nr!iC{/e¡'on, tUi! df'secha-

contra nueve. da po)' onee votos contra oelio. 

El sefíol' SECHETARIO. - lndicacion 
del señor Irarrázaval para que, clespues 
del !tem 223, se consulte un ítem nuevo 
que diga: (Al cura de Coltauco, seiscien

El señO!' BALM \CEDA.-En vista del 
resultado de la indicacion seria del caso 
que el señor Ministro tuviera a bien oficiar 
al Arzobispado para que arregle este ne
gocio. tos pesos». 

Votado el ítem, fnJ aprobrulo po' 
votos contra cinco. 

Se trata de regularizar un servicio que 
quince está mal atendido, i que no puede serlo 

deLtidarnente pür una sola persona. 
El senor SECRETARIO.-- Del seiíor' 

Balmaceda para que el ítc)[t1 281 que dice: 
(Al cura de Casablallca, debiendu sostelJel' 
un sota-cura. mil doscielltos pe.5os», se 
di vida en dos en esb forma: ;: Al cura d::;. 
Casablanca, seiscientos pesos»; «al sota
cura de Casablanca, seiscientos pesus)). 

Se empieza a tomar votacio)l se·;reta. 

El se~!or BALMACEDA.-Crüo que no 
debiera ser secreta la votacion. 

El seflor REYES (Presidente ).-Si no 
se pide votacion secnta se tomará públi
ca corno lo indica el honOl'able ::)8uadul' 
de Tarapacá. 

Así se hará. 
El seflor BALLILSTEROS. - Yo CI'OO, 

f.!eI1ol' Presidente, que Jebe ser ser;reta la 
votacion. :Se trata ¡de quitarle seíscielltos 
pesos al cura para dárselo,.; al sota-cura. 
iaj El seflor BALMACE.DA.--Mi indicacion 
no~ tiende a rebajar el sueldo del (;Ul'a, 
tiende únicamente a evitar dificultades 
para el pago i a aseq:Ular la existencia 
de una sota-cura en esa par, oq uia, fun
cionario que ahOI'a no existe i cuyos ser
vicios son neeesal'ios dada la e,.;ten~ion 
del dep3.rtamento. 

El señor BALLESTEROS. --Pero claro 
es que el cura no quiere darle lo que el 
sota-cura pretende. 

1 esto es lo que vamos a fijar en la lei, 

El ,,81'101' REYE~ (Pl'osidellte).-EI re
sultado de la votacion ha sido de once 
votos pOI' la negativa i oeho por la afir
mativa. Sin embargo, los seüores Sena
dores presentes son veinte. 

Pero CL.mo esto voto que falta no influ
ye en el resultado, si al Senallo le parece 
podria pf'O(~lalí1U!'se la votaeion. 

Queda desechada la IHdicacion. 
El SOÜOl' S~:CHXrARIO. -lndicacion 

del senor Ministro del Cultú para que el 
ítem ;¿5;¿ que dice: Al vice párrocu de 
Tres PUlltas, se redacte así: «Al teniente 
CLlra de Copiapó, debiendo hacer el servi-
cio de Tres Puntas.)) 

1<:'\ seüor REYE;-; (Presidento).-- Si no 
hai inconveniclllfe p,)(lria dal':3e por apro
bada esta inclieacion. 

AIH'ubada 
1'.1 seDO!' SI<~CRETA1{[O, -lndicacion 

cl(~l seClo!' Matte para que despue,.; del ítem 
304 se consulte uno que diga: "Al vice pá
rrOCD de Huacargüe, seiscientos pesos.» 

FUi: (fp~obarla (lo' t?'ece votos contra siete. 
1<:[ sellor SECRETAHJO.-Las partidas 

27, «lvlic~ionel'os»; ~8, «(Asignaciones va
rias,); i ¡¿\l, «( P\~n:,;iones de gracia», que 110 

han sido moditicadas por' la Comi"ion. 
El seüor lU;YI~~; (Pl'e,.;oidente). -Se las 

dará pOI' aprobadas. 
AL)!'obadas. 

El señ'}f REYES (Presidente).-Se to- Misioneros ...... ,........... $ 
mará votacion secreta, porque en realidad I As¡gnaciélnes varias ......... . 

18,856 
f¿U,30U 

2,OUO es el hecho que el cura ya no va a tenel' Pen"iones de gracia ......... . 
la libertad que ha tenido no para nombl'al' 
sota-cura sino para fijar los emolumentos 
que le corresponden. 

LoI señor MAC-IVER. 
bra, señor Presidente. 

Pido la pDla-
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El señor REYES (Presidente).-Tiene necesidades del órden físice, C()fPO ", 

la pa)abl'(i Su Señor-íA. curar a los enfermos, asi ~me!(~ ti" 
,i) seüor MAC-1VER. - Ni¡turalmente, atender el servicio relijioso en un 

no voi a OCIH'anne de la partida «Pensio- rio, ell una colonia, como ese0 ., 
ni);'; de gl'a:~ia)). tanto mEmos c,t.wnt.o que no Vuelvo, pues, a mi idea, ,(' i"\I

" ?unsult:: smo una sola per:slOn I esta es dente, que es una idea muí all';'_ll . 

mam?vlble., .. .. nació con la República. ¿POI' quó ll(, 

VOl a enu~clar una Idea 1 he escoJl.do dota de una vez i por medio de HU:, j.¡ ;, 
esta oportu~lIdad por la raZOll que VOl a todos estos empleados del óJ'rl(~nrellj¡(h(/¡ 
dar' en segmda. }) t d 't' 1" 1"", .. : Cid' f' 1 t'd d b .ees emo ose eVI arlan as 111(,1 1 ".'1)-
fic'~~i~( ~:e er~SCq'~~O, a Pharll, ~ e r elh- nes de aumento i la iniciativa del lo" :,-

e.. ' 'l?, . se ,u Hel an 1 ec el so en esta materia. 
todas las ltldlCaClOnes; 1 cuando ya las LI '1 t ' d 1 G b' I . d ' . , ama!'la a a enClOn e o tel'110 Su' ",(\ 
ctre~a agota as mtamlfeste las rtazon,esd9ue esto, 
el1la par'a no vo aro os aumen os mIca· l' h t 1 t' , 
,l' h . t l S d I SI pa!'ece cocan e e que YO. p:1I'.1 ,;(-úos 1 para acer presen e a ena o a ' dI' d 1 1 I " " 1 1 .. . .. 1 'd :l d no e a separaclOn e a g eSla ! (1", ',,:-
convemenCIa I aun a neces] al . e no au- t d'd 't '1 t ¡ 
mentar esa partida. a o, I:~. a.semeJa~ e.cosa, (~)I\ C,()!",!;" e 

P . h 1 b'd d' la reahzaclOn de esa Idea esta mUI k! : el'O nunca a la I o ISCU!'SO mas d . 
des O" 'd ~bemos, pues, carenar el bWlu,' (:,: " 

,,..,Iacla O. . ' n ' t ' ~, " .. 
A 'n "h b' b j d h bl 1 !lOS va a plqU .. , an es que penSdI "ll· 1, 
, pe a .. a ~a aca a: o . e a ar: en a )oner las volas. 

Imsma seSlOn ] en la slg'Ulente, se for'mu- 1, . , 
lar'OIl una sC'rie de indicaciones de aumell- SI yo tUVIera confiatl~a,-.e"p()]'o li ll :: :)'; 

to, ¡todos sUljieroll en la votacion as! me perdonará lo que VOl él den!', pu",.; '1,'" 

corno plantas bien T'0gadas j en terrOllO honora,bles ~olegas ,saben que lHIII'a ¡" 

fértil. temdo lIltel1ClOn l1e ofende¡' a rwr1 le,' ~' .' " 
Ahora me habia ocurrido decí!' alO'o en tuviera confianza en el c!'~te,'in de ]().'i 1-

el mismo sentido en la partida de ~uI'a'i pI'~::ientant,es del pueblo, sllTeyuI'Cl (\' ,. -
incóflgruos; pero pellsé, acordándouw de !o 1 escl uSlva~ente los, dl~~lIll,l (;1 : ti: ¡. 

10 Ijue me habia pa<;ado, que, si combatia J~neral del pal"? palla slgmhc;'I",lI,J 111:: 

las indit;aciones, corl'ia el Jleligr'o de que ClOnes de este JeIIOI'O, J!Ol'rJl10 IPlil!'I;\l, :, 
mi pequeño discu!'so costara lIlui caro al caer- en el vaelo;, peT'o,yoJ' desgra"l:l, !':'l 
Estado. pa el Congreso 1 el pab que Jli) piel".' 

Me he reservado, pues, para esta par- las cosas. , ..' 
tida, donde no es pdsible hacor indicaeion Nc.> se p~ede del:u' que on nJ;ltI'Ji:· 

algul1a, paf'a enuncial' esta idoa. Esta adrnllll'itl'a(:lOn el? IO.'i'I'llcl'o,,; !IU 

partida de asignaciones a curas incón- ?ttendemos esdUSI':<lilICllLC' a l,',,;I;[i' 
gruos son objeto ele inrlicaciones pel'ma- Jen,erales; yo cr'eo que ~lt011;lem(J:-: lll' , 

nentes, que se hacen año tl'as año po!' 10s el cIerta ~Iase de pec¡uenus rutel:'se,.'¡!'i" 
señores Dipu!a~os i, Senadores, i que pl)van (!o~l~and() ~e. tal, moc;o ~n ,~~ _~~'~¡~~ 
Congreso acoJe IIlvarlablemente, ~ del Con b res0 que s~ hace) a md,ls j ku' , 

De esta manera van c!'eciendu los gas- ble el ponerles ataJo a fin de eVIta!' Hlll· 

tos i aument3.11dü enormemente las can- chos males. 
tidades consultadas para llenar necesida- Como ve el Honorable Senado. YO l!;) 

des que no se sabe si son o no efectivas. pretendo pedil' aumentos en el PI'O:-:l;;),; 

¿Será conveniente dejar que las cosas to, ni oponerme a determinada parti,: i, ,; 

sigan '~n este estado? Yo creo que no, ítem, sino enuncia!' una idea que eL , .. , 
De ahí viene mi idea; la que, en verdad época fué mui antipática para la Ig! ", 

sea dicho, yo no acepto en principio, pero pero que el día de hoi no lo 'iel':i t;l 

que las necesirlacle,., me obli~~'an a adoptar la de que puesto que les CUf';," ,~e hi;¡: 

¿Por qué esta partida de asigttac'ionos vertido realmente en perSUllas a :e,: 
a los curas no se convierte ell lei, en una del Estado, hecho que no j;ued,) po;' 
lí~i de ef'e<'tns permanentes qU0 fije Ulla nos que reconocerse, se les fije su': 
vez po!' todas est"s sueldos? como a empleados públicos, c'on lu , 

Quiero decir de paso qU0 yo no creo que es posible que se evite aIgull dafto, ni, 
el Est;ldo deba tener relijion, ni mant,,::- perjuicio para los intereses jOl~e¡'a'es ' 
ne!' culto alguno determinado, sin perjui· pais. 
cio de que así como subvenciona ciertas El señor REYES (Presidente). -Si uu 

S. E. DE S. :2 .. ~-:'4 J-- ~ • 



CAMARA DE SENADOIU<:S 

IlDj oposicion, su dal'ü pOl' aprobada la, «Los Andes, octubre 31 de HlOZ.-Se-
partida . fíor Ignacio SilvD, Urda, Santiato.-SefíOl' 

Aprobada. . de todo mi respeto ¡ aprecio: 
El sé;f¡or SECRA T~\RIO. - Padida. 30, Yo insisto en mi peticion que hice anto 

fúbl'Ica de templo:::; c;Gnto :-;esenta i un mil la Comision de Presupuestos, de cinco 
eiOI) nesos. mil [lesos para casas parroqui81es, porque 

E!'SeilOl' Pl~(!-SECHETAIUO. -Dice la con esta suma yo me comprometo a los 
Comi~·jO!1: otros cir.co mil qu:~ me costará el tl'abajo 

,Se lla slljll'irnído el íL~m 1Gi, ]Jara tn- de las c~¡sas, (l ll0 al presento no dis¡XIllgO 
• I ) l ' 1 '~1 I ele 1\11a llieza ¡)[Ira ;llo.J·'II· un misionel'o', rl11I1:ll' ,<),;:': il':) lél.J()S ( [) (·Oll..:.:tl'lJCCIOn ue ;1 

llWW;1 CaturÍl'ul eLoO ~\ l\\'lllL í ('11 Sil l'eolr1.- cach vez que ho do recibir alguna por~~o
l'¡:u,í~ se [la c,'J]UC;lc!'1 l'stC ulrn: na me cuesta enfel'l11edac1 temor que (bl'l(~ 

Item ... Para eontinual' los 
trabajos de b Cate
dral de Santiaso. L. 
P. lDOO-1D03 ....... S 

h única pieza que hai disponible, la del 
< CUt';I, i yo arrinconarme en cualquiera 
pal'te, 

A tiéndase a {juc esta parroquia sirve de 
50,000 alojmniento o~)li¡::;¡do a 1oc; p;:¡saicr-,s para 

Europa: he tenido alojad·,,; ;L "Monseñor 
El I(ern 4~)U, p:Jí'Cl fúbrica ele templos i Machi, nuncio que fué de las tl'CS Repú

C'lsas parroqlli~des or¡ el vicul'iato de T:Jl',l- bEcas, al int ;l'nUllc:Ío del B¡'asil quo pasó 
pacá, ::;0 ha l'üc1ucido do diez mil a nueve pam ,,] Ecuador, cuatro obispos peruanos 
mil pesos, consultando los mil pesCls reba- que fueron a~ Concilio, a los ohispos chi
jados t'n el ::-;iguiente: . lenas, obispo elo Quito, otc., hasta pleni-

potcllciarios, corno el de Bolivia, dos ve
ce::;, POI' clignidal naeional, esta casa ha 
de ton'JI' sirluiera una pieza pcU;L lmospe
des que llegan tan fr·C'cllentes. FLlt1clo ade" 

Item 

1,OOU ma:; mi !Oolicitud en que esta pal'l'cCjuia 
no ha recibido en todos los doco aflos que 

Se hl agregado el siguiente ítem nuevo: la gohiol'l1o nacb fucra de los mil pesos 
. qua Ud. me consiguió hace dos aflos La 
parroquia nUflea h:=t recibido ni un conta
vo elc sínodo; la de San Felipe tiene s1-

, nodo.» 

... Para construcciones i 
reparaciones en la i~lc
sia parroquial de Pica. 
L. P. HJO;3 ........... $ 

D ;spues del 4G8: 
Item ... Para COflBtl'Uceíon en la 

iglesia parroquial de 
Búlnes, L. P. 1903 .... $ 3 OOU, El seüor SILVA UHETA.-Basta con 

, > eso, seüor Secretario. Lo demas se refiere 
El ítl~m 4G7 ha sido sustituido por este a C()S~lS particulares. 

otro: Cnll10 ve el Honorable Senado la casa 
parroquial de los Andes euenta solamente 

Item 4';7 Para habajos de cons- . con una pieza disponible, i el l' esto del 
truccion en la iglesia i f'difieio está en tal mal estado que no ofl'e-
casa parroquial de Ba- ce comodidades para alojar' a las perso-
hia Porvenir (Magallá- • nas que atraviesan la co¡·clillera. Todo 
nes) ................. $. J,OOO».' esto no corresponde a la p'Jsieion del cura, 

(que dr3be tener cierta comodidad i que 
El sJ~or SILVA URETA .-Pido la pa-; ademas presta muí buenos servicios. 

labra, senor Presidente. Adernas la ubicacion de Santa Rosa de 
El seflor REYES (Presidente). -- Tiene le s Andes, coloca al cura de aquella pa-

la palabra Su Seüoría. rt'oquia en situacion de hacer' alguIlos 
El SellOl' SILVA URETA, - Pongo a; gastos inevitables; todos le,s honorables 

disposicion de la Mesa (lel Honorable Se- Senadores sabclJ que los Andes es el pl'i
nado una carta que considero muí justa i" mero puodo de tierra que se ol'¡'ece a 1.15 
npo)':i 1!'I'·me en las r.:uones (!ue. (m. ell~ se; (¡lle Yi~r10n a Chile pOl' rl pnso d~~ r::"p<l
U;¡>l(),ll, me penmto hacQl' lw!¡caeJOn, ¡Jata. 
P,H'Lt qllo se consulte un ítem de cuatr'o; El ScílO!' BALMACE~jA, A.~ Pido la pala" 

¡¡ para cClnelnir IR ¡laso, parroquial) bI'a, se ÍVH' pr:csirl!nte, 
, :¡ , " l'l ":'lTI",y- 'q I"~~ J 1 \ T' ;\n\\t\¡¡¡.~. ,,_, "", , ,1, )'H~n\wh!~¡l"';J ;tl'fj:w\~)nto:\- ~!~ntj 

iieüm' í!l11m{l!rrAHiG,~ClDiée Mt la la palao¡!r Su Síltloí"lli. " '"' 
tlI'~tl\ El HúliO{' BALMl\C'E~jA, ...... Hítgú indlM" 



cion, seiiol' Pl'osiclcntc, ]J'll'a CjIW so . __ :::1tl es nwi probablo que so c1cstl'u
sulte un ítem ele cuntl'O mil J !cso~, r1"2 '''\:'') J ,~i. Em pi l2ZO hae ¡enrIo i;l(he~}(~ i ~n P,ll':l 
nados a continual' los il'abajos do la iglesia ¡ (, 11"' ¡;D c:on",ultc n11 ítom do di::;:~ mil pc.c;(}:,; 
,'n, -." "" ··l·l ,,:.-. A'·""; 'l," . ~"., l· t .-- ;,. " -1 l· 'c'l "., ,1 , ~', 't., \l,~e-·pa.lO·lLlld \.lO u .. lIl dHc)].!U, e,¡ .-l, ¡¡J.- ¡""el .. [ Clll1,d:lCl!),ll e .11", eS1-., "l., .. )cH, '" 

I'roquia ele lcjuiquc. Al hace!' estil i:ldic;J- ~¡Ii ¡Cita que tojos fnis llOnorJblc.~ cole
eion me fun(h. :O:C)" 01' Presidente, en ene ::Ulloeen. El alíO l)aS~l,do se al><')!'dal'on , , 
el ¡)l~esupucst() consulta solo la o~,casísi - ll,jl posos In!'a 1<1 COllst¡'LH:ci,llí do esta 
In') suma do 10,00U posos p,Y:l 1:1 í'clbl'iea i!] íika jglosia, situada al node dell\'I.:1~ 
do templos en ]:1, provincia de T:u'npacú, ~ ¡ o: poro, si bien os cierto que estú mm 
ahí en dfJllde estún en constr-u~(~ion cli-' ad,lLlltada, su cou:;;truccion, aun no so 
versos templos puesto que ántcs 110 exi~,-I ha!lü tOI'minada. 
tia ninguno. Estos fondos apénas a1can-: Otra inclieaeion os para que se C'ons111-
zar~í.n para las necesidades mas apremian- Lell tl'C:~ rnili)l:sos para la ¡~2:1esi:) do la 
tes de la palToquia ele Iquiquo, Oi) donde _ Granja, co¡'c:'¡ de S;ú¡tiagu. L 

se estún construyendo las íp;lesins elo Otl:1 imlie!tcioll os para que ';0 con,suJ
Huara, etc., por cor;siguiente, la vice-pa- ten CÍlJf:O mil posos i¡;Il'~1 ayurlar la eons
rroquia de San Antonio carecerú de dine-- ll'llcciull elo una iglesia pa\'l'oc¡uial GIl Po
ro para poder llevar adelante la ec1ifieaeion ¡jallor, que es un lugar que c.stú desano
de su iglesia. llúlldu:~e en ¡:Tande esenia, que ti",ne ya 

El senol' GUZ~vrAN IllAHRAZA VAL.- sus eulles clGEneo.clas, cuenta con su plaza 
Pido 1:1 palabra. sofíor Presidente. i con Ulla c~:cllela quo 11:;uI'a entre las me-

El seüor REYES (Presidcllte),- Tiene jOl'CS dol país: poro le falta la igle<m pnra 
la palaln'u Su SüllOl'Ía. euya COllsÜ'uceion han contribuido jene-

El sofío!' G UZ1\lAN IRAHHAZA ,r;\L. rosamonte los vecinos, proporeion:wcl() 
-Aunque !lO 110 recibido una carta tan g/ an pal·to del material necesario. 
insinuante corno la que ha hecho leer el El sefio!" HOZAS. ·-Ha llegado la hOl'a, 
bmor'able Senador de AeOilC:lpUa, con seilOl' Pl'esidente. 
pel'don del HO:lOrable Senado, mo pc:nni- El :";OÜ-JI' HEYES (Prosidente).-:- Espe
tiré pedir la suma de cuatro mil pe-:os para raba que terminara el honorable :';cnadot' 
eOlltinUat' la consLl'Ucc:ion elel tem:Jlo pa- ele Santiago. ¿Ha ter'millado (';u BOllaría'! 
rroquinl de ,'\.I':lUCO, el que aun no ha sidú El sella!" \VALKEl{ l\IART1NEZ.--~le 
posible teclwl' por falta de fondos. Con Lllta haeo!' una última indieacion, seÜOl' 
estos cuatr'o mil pesos i algunas lill1o:~nas Pt'Gsidellte, i es para que se consulten cia
que es probable se consigan pO!' allci, es eo mil pesos a {in ele torminal' los trabaj'js 
posible que se dé fin a la ob¡'a. en el templ. parroquial de La Viüita. 

El se:-lOr \VALKEH. MAHTINEZ. --Pido í.~1 seiior l~EYES (Pl'e:'iidcmte). - Como 
la palabra, SOD01' P¡'c:'iidentc. ha llegado la llar'a, so levanta la SGsio;/. 

El seiíol' REYES .• - Tiene la palabra Su Se levantó In sesiol/. 
Seüoría. -

Ei seüor VvALKEI{ MARTlSEZ,- Voi 
a hacer indicaciones, sellor Presidente 
respecto do algunas iglesias que; están EnuARDo L. HEMPEL, 
tarnbion en constl'uccion i que si no se .Jefe do la l{edacclOn. 




